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Sesión 2.a ordinaria en martes 24 de mayo Od 1932 
\ 

PEESIDENCIA DEL SEÑOR OP AZO 

SUMARIO 

!. El señor Ochagavía se refiere al proble
ma portuario creado por la situación de~ 
puerto de Valparaíso frente al de San 
Antonio. 

:2. El señor Ríos pide se restablezca el ser
vicio del tren de la tarde desde Curanila
hue a Concepción. 

,. El señor Concha se refiere a ciertos he
chos lamentables ocurridos en Victoria. 

~. El señor Concha pide se remita al señor 
Ministro de Bienestar Social un memorial 
del Sindjcato. Brofesional Marítimo de 
Chañaral, en el que se formulan ciertas 
peticiones. El señor Gutiérrez adhiere a 
esta peti~jón. 

. S. El ,señor Hidalgo formula observaciones 
sobre el impuesto al cobre en Estados 
Unidos. 

0'. El /Señor Barahona se congratula de la 
asistencia de S. E. el Presidente de la 
República a la apertura de sesiones or
dinarias del Congreso. 

8. El señor Coucha pide antecedentes s(}
bre la exportación de cobre de Chile. 

9. El señor Concha pide el nombramiento 
de una Comisión Especial Mixta para. 
la reforma del Arancel Aduanero. 

W .. El señor Concha se refiere a la desti
tución del alcalde de Peñaflor, observa
'ciones que son contestadas por el señor 
Marambio. 

11. Se fija la tabla ordinaria de materias. 

12. Se aprueba el proyecto que libera del 
pago de contribución de bienes raíces al 
Hotel Pacífico de Arica. 

13. Se trata del proyecto que oto·rga garan
tías del Estado a los pagarées por 8 mi
llones de dólares emitidos por la Caja de 
Crédito Hipotetcario. 

Se levanta la sesión . 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

BarahOOla, Rafael L. 
'Barros E., Alfredo 

'7. El señor Barahona) se :refiere al 1m- Barros Jara, Guillermo 

Carmona., Juan L. 
Coneha., Aquiles 
:Cruzat, Aurelio 
DartneU, Pedro P. 
Echenique, Joaquín 

puesto al co·bre en Estados Unidos. Bórquez, Alfonso 
Cariolia, Luis A. 
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:BSltay, Fide. l'iwonka, Alfredo .. 
ílopzález, Exeqmel 

i . , 

. Ríos, Juan A. 
. Gutiérrez, Artemio Riv·era, Augusto 

, Hidalgo, Ma.nuel Rodríguez M., Emilio 

.3aramillo, Armando Sánchez G. de la 11., R . 

!torner, Víoctor Schürma;nn, Carlo,s 

Lyon, ~ Silva C., Romualdo 
León, Jacinto Urzúa, Osear 
l.etelier, Ga.briel Valencia, Ablilalón 
Marambio, Nicollás Vidal G., FrancililCo 
Maza, José Villarroel,' Carlos 
,Oeha.gavia, Silvestre Zañartu, Enrique. 
Oyarzún, Enrique 

ACTA APROBADA 

Sesión de las dos ramas del Congreso, reu
. nidas, en 21 de mayo de 1932 

En Santiago de Chile, a 21 de mayo de 
1932; en cumplimiento de lo que dispone 

,el artículo 56 de la Constitución Política 
. del Estado, se reunieron, en Congreso Ple-

.. no, en el Salón de Honor del Congreso, t'l 
Senado y la Cámara de Diputados, a fin de 
celebrar "la sesión. de apt'rtUl'll del período 

. 'de sesiones ordinarias, con el número ' de 
miembros que a continuación;se indica: 

"". Del Senado, los señores Senadores: Opa
'; ~o, Presidente j Cabero, Vicepresidente, y 

los seño-res Barahona, Barros Errázuriz, 
,/_ Bórquez, Cariola, Concha, Dartnell, E'che- , 
(~,; nique, Errázuriz, Estay, Gutiérrez, Korner, 
. , . ;/ Piwonka, Riv·era, Ríos, Sáncht'z, Silva Cor-

tés, Schürmann, Ul"ziÚa, Vial y Vililaroel. 
¡ De la Cámara de Diputados, IÜ's señores 

Diputados: Quiroga, Presidente, y lÜ's seño
, res Acuña Vicente, Alamas, Alvarez, Araya 

Francisco, Barros, Banderas, Canto del, 
Carvajal, Carrasco, Correa, Cruz Ernesto, 
Oruz Manuel 1., Cruzat, Errázuriz, Elgueta, 
Escobar Manuel, Estévez, Ferari de, Fi
guero-a, Fuentes, Gallo, García,. Garrido, 

. González Guillermo, Guzmán, ~ernández, 

Hévia, Jara de la, Jorquera Francisco, Jor
quera Manuel, Labbe, Lastra de la, Laví)'l, 
Letelier, ,Lezaeta, Lira Alejo, LiSloni, Lois, 
Lorca, Maeehiav.eUo, 'Martones, Mejías, 
Meléndez;, Merino, Montané, Montero, Mo
rales Abraham, Moreno Luis, Muñoz Ma
nuel, 'Muñoz Monje, Navarrete, Núñez, 
prtelga!, 0rrego, Peñal y Lino, Q1lie1Vie'do, 

Quiroga, ,Rivera, ,/ Ruiz de Gamboa, Rluiz 
Tagle, _ Salinas, .Salvo, Sepúlveda Bar
tolomé, 'Serrano, Silva Santiago, Silva Gus
ta~o, Silva Ernesto, 'Tagle, T'oro, T'Ü'rres" 
Ugarte .. Urihe, Varl!s, Venegas, Vergara Vi
cuña y Zañartu. 

Asistió también Su Excelencia el Presi
dente de la República, Excmo. señor don 
Juan Esteban Montero-, acompañado de los 
MinÍBtros de Estado, señores: Víctor V. Ro
bles, del Interior j Carlos Balmaceda, de Re
laciones Exteriores j Luis Izqu"ierdo, de Ha
cienda j Arturo Ureta E., de Justicia; Ig
nacio Urrutia Manzano.; de Defensa Nacio
nal j Mareo Antonio p'e la Cuadra, de Fo
mento j Héctor Rodríguez de la Sotta, de 
Agricultura; Gaspar Mora Soto mayor, de 
Tierras y Colonización; y Sótero del Río, 
de Bienestar Social. 

Concurrieron, además, a este acto, el 
Cuerpo Diplomático, las Corporaciones na
cionales y altos funcionarios públicos. 

Su Excelencia el Presidente de" la Re
pública fué recibido en la forma acostum
brada, por las Comisiones del Senado y ne 
la Cámara de Diputado.s designadas espe-' 
cialmente con este objeto. 

Abierta la sesión, Su Excelencia el Pre
sidente de la República dió lectura al dis
curso en que da cuenta al Congrf'so p 12no 
del estado administrativo y político de la 
nación. 

A -continuación, el señor Presidente del 
Senado declara abierto el período ordina
rio de sesiones dél Congreso, y levanta la 
sesión. 

Su Excelencia el Presidente de la Re
pública se retiró acompañado de las Oe
misiones que lo habían recibido. 

CUENTA 

Se di,) cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio del señor Ministro 
de Tierras y Colomzación: 

Santiago, 24 de mayo de 1932.-Por men
saje N.o 6; de 7 de abril último, se envió a 
la Honorable Cámara de Diputados un pro
yecto, de .ley pidiendo autoriza,ción para 
conceder en arrendamiento a doña L'auren-
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cia de Solminihac 20,i()OO hectáreas de te
rrenos ·en Magallanes. E6ta Honorable Cá
mara ya lo despachó y actualmente se en
cuentra para su considera,ción ante ese Ho-
norable Senado. . 

El Gobierno, a fin ·de estudiarlo con úás 
, detención, necesita e,ste proyecto. 

En consecuencia, ruego a Vuestra Ex
celencia se s,irva, si lo tiene a bien, de vol: 
verlo para el objeto indicado. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia .--Gas
]lar Mora S. 

2.0 De la siguiente mOClon de, los ho
norables Senadores don Absalón Valencia, 
don Francisco A. Vidal Garcés y don Juan 
Aritonip Ríos 1\1.: 

Honorable Cámara: 

Respondiendo a una verdadera necesi
dad nacional, la ley de 13de agosto de 1925 
y el decreto-leS de 4: de diciembre del mis
IDO año, establecieron el crédito agrario en 
€l país .. 

En el mes de- ago'sto de 1926 se dictó una' 
nueva ley que autorizaba a la Caja de Cré
dito Hipotecario para emitir letras con ga
rantía de préstamos sobre prenda agraria 
constituída en conformidad a la ley. 

En ·el artículo 6.0 de la ley en referen
,cia se indicaron las personas o institucio
nel3cuyoscontratos sobre prenda agraria 
podrían ;;ervir de caución para la emisión 
de las letras destinadas al crédito agrario; 
'J" entre las instituciones beneficiadas se se
ñalaron a las sociedades filiales que organi
·ce la Caja de Crédito Hipotecario con apro
¡ación: 'del Presildentede la República. 

Con ]a autorización que la ley a que se 
viene haciendo, referencia dió a la Caja (le 
Crédito Hipotecario, ésta organizó, 'con \'1 
carácter de sociedad' filial, la Caja de Cré
dito Agrario, que inició sus operaciones el 
15 de enero de 1927. 

Los bienes sobre los cuales puede cons
Aituirse prenda ag'raria están señalados e:l 
el artículo 2.0 de la ley N.o, 4027, de 27 
de septiembre de 1926, y son: animales d'e 
cualquiera especie y sus productos; maqui
narias y elementos de trabajo industrial, 
instalados () separadamente; semillas y fru
tos de cualquiera naturaleza, cosechados o 
pendientes,al estado natural o elaborados; 

maderas en pie o elaborada·s; y sementeras. 
o plantaciones en "cualquier estado de' su' 
desarrollo. 

Nuevas :eyes han venido a ampliar el 
campo de las operaciones de la Caja de 
Crédito Agrario; a medida que lascircuns-
tancias seilalaban nuevas necesidades que 
satisfacer. ' 

, . 

La ley de 26 de marzo de 1928 amplió 
1.as facultades emisoras de la Caja de Cré- ¡ 

dito Hipot,~cario a la emisión de letras de 
crédito con garantía de préstamos sobre 
prenda agl'.aria, hipotecas o fianzas solida· .: 
riasconsti":uídas en conformidad a la ley. >, 

La ley ·de 26 de septiembre de 1928 autori~" 
zó a la Caja Nacional de Ahorros para'subs
cribir acciones de la sociedad anónima Ca-
j.a de Crédito Agrario hasta por lasumáde'J 
veinte millones de pesos, y estableció que' 
el Estado dará su garantía para el ,efecto 
de asegurar un interés del siete por cieuto )' 
anual sobre el 'valor pagado de las acciones 
que subscribiera la Caja Nacional de Aho-· 
rros. 

I.as acciones que en virtud de esta autori
zación subscribió la Caja y alcanza a cua,.. 
trocientas' cincuenta mil, pertenecen 'al" 
Fiscv de Chile en virtud de la ley de 19 de ~ 
febrero del año 1930. 

Esta mií:ma ley dió una importante auto
rización a la Caja de Crédito Agrari(}. El /' 
artículo 4.[) dispone que la Caja de Crédí- " 
to Agrario podrá acogerse a las disposicio-
nes de los artículos i.o y 2.0 de la ley d& . 
26 de mar:w de 1928, sobre crédito agrario; 
o sea, ·se faculta a la Caja de Crédito Agra-
rio para ,emitir letras de crédito con garan-
tía de préstamos de prenda agraria, hipo
tecas o fianzas solidarias. 

El artículo 5.0 de la misma ley autoriza 
a la Caja Ag¡aria para conceder pré·stamos 
hipotecarios en bonos en primera o segun-
da hipoteea sobre predios rústicos hasta" 
completar el 60 por ciento del valor del in.· .. 
mueble. 

El funcionamiento de la Caja Agraria,en 
su carácter de filial de la Caja de Crédito 
Hipotec.ario, se efectúa en la forma siguien
te: la Caja Agraria entrega a la Caja Hi
potecaria los d.ocumentos que dan constan
cia de sus préstamos, sea por vía del endo
so o de la .cesión, según se trata de mutuos 
con garantía de prenda agraria, o fianza, 
01 hipotec¡a.,respectivamente. La Oaja de. 
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Crédito Hipotecario proporciona a la Ca
ja ,Agraria los fondos corr,espondientes a 
,cada contrato y ésta entrega al cliente' 31 
dinero ,efectivo. Para atender al 'servicio de 
~etrasdecrédito agrario, la Caja Hipoteca
ria hft contratado diversos empréstitos en 
Nueva York. 

Las opera,ciones efectuadas por la Caja 
Agraria desde que abrió sus puertas hasta 
el 29, de febrero del presente año, son las 
siguientes: créditos sobre prenda agraria, 
prélStamoscon garantía hipotecaria y pré'.l
tamos con garantía de fianza, por un total 
de $ 213.7,63,872.50. 

Letras descontadas por un total de 
$ 287.347,870.29. 

Los antecedentes anteriormente expue'l
tos demuestran, sin lugar a duda, el en,orme 
desarrollo que ha alcanzado el crédito agra
rio en el país y los importantes servicios que 
está prestando y que prestará en lo, sucesi
vo la C!1jade Crédito Agrario. 

Loo datos que hemos consignado demues
tran también que lws operaciones que la Ca
ja ,de Orédito Agrario realiza son de una 
natura'leza completamente diversat3 a las 
que efectúan la Caja Hipotecaria, y los 
Bancos y otras instituciones de crédito. 

Surge también de la historia de esta ins
titución y d~ ,la situac'ión y desarrollo que 
ella ha alcanzado, la necesidad imperiosa 
de darle una organización que le permita 
des,envolverse libre y eficazmente. 

El proyecto de ley que presentamos tiene 
por objeto primo,rdíal asegurarle a la Ca
ja Agraria esa independencia que ella ne
cesita. 

En conseeuencia, tenemos el honor de 
proponer al Honorable Senado el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
, 

"Artículo 1.0 La Caja de Crédito Agra
rio tendrá, además de las facultades que 
le confieren las leyes números 4423 y 4806, 
las que la ley N.O 4327 le otorga a la Caja 
de Crédito Hipotecario .. En consecuencia, 
dej,ará de ser filial de la Caja de Crédi
to Hipotecario. Las facultades que por ley 
4327 se le confieren a la Caja de Crédito 
Hipotecario 'serán ejercidas exclusivamente 
por la Caja de Crédito Agrario. 

Artículo 2.0 El Estado tomará a su car
go el servicio de los empréstitos y del an-

== 
ticípocontratado por la Caja de Crédito 
Hipotecario para la Caja de Crédito Agra
rio, para cuyo efecto esta última institución 
deberá entregar al Fisco, para este se·rvicio. 
los valores necesarios, en dinero o en bonos 
de las emisiones respectivas que ella ad· 
quiera, o que le entreguen en pago sus deu
dores de acuerdo con las leyes números 
4972 y 5076. 

Artículo 3.0 Los docunlentos que la Caja 
de Crédito Agrario haya endosado o cedi
do a la Caja de Crédito Hipotecario queda
rán en la cartera de ésta hásta que sean so
lucionadas las obligaciones a que esos do
cumentos se refieren". 

:Santiago, 24 de mayo de 1932.-Absalón 
Valencia.- Francisco A. Vidal Garcés.
J. Antonio Ríos M. 

PRIMERA HORA 

Debate 

PUERTO DE SAN ANTONIO 

El señor Opazo (Presidente).- Entran
do a los inc'identes, puede hacer uso de !a 
palabra el honorable Senador señor Ocha
gf,tVía. 

El señor Ochagavía.- Creo que me hallo 
en el caso de manifestar mi opinión en la 
controversia que se ha sostenido en las úl. 
timas ~esiones de esta Honorable Cámara, 
alrededor de la id'ea de conceder la catego
ría de Puerto Mayor al de San Antonio. 

Por el momento no está este asunto so
metido a··la dec1sÍ'ón del Honorable Senado!' 
m.as ,como, cOIlistitnlic,io.nalmente, sólo pue
de a,dopot.alr,s,e 'em meic.\lid,a' en viI1tud: d'e una 
leíy, e:1 deibate inicia'do puede tener utilida.d 
cuando :llegue ('1 calso de r.eS'olver e~ta 

cuestj,ón. 
Al hacerlo, '('vidente/mente', no es p()s~ble 

sla.tistfalcer los wuhelos ,de !las dos corrientes 
que en esta cue¡9tió,n tienen intereses en
cOIlItrado,s. Oualquiera medida en heneficio 
de ,San Antonio irá en desmedro del puerto 
de Valparahso. Por eso, para adoptar una 
justa re,solución, es necesario elevarse sobre 
las consideraciones de interés particnlar y 
y tomar sólo como punto dl' vista la con
venien'cia nacional. 

, 
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L,a situalcmn geográfica, ,de nuestro país 
nos.d"ic'e ya: algo sOIbre lo que a 'S1\1S intere
sea puede Ico,nlVeJ1ir. CoHnda él en: '. tO,da. 
su extJe.nsiÓln, lCordilqera pOlr medio, cÜ'n la 
Repúblilc,a Al'Igem¡tiua; ,pa¡Í9 que. tiene las 
~ismas va~i~d.ades de dima que el nues
tro y, por lo tall1to, loo, 'mismos 'productos; 
cuya cXltelIllSión es muchals veces jlgtual a la 
de Olüle; clu:ya poblalción 'es' y será cada. 
vez mayor que la nuestra y que, po~ i).U pro
l\:muidad a los grandes merc,ados, tiene una 
riqueza muchas veces igual a la nuestra. 
To:do :esto no,s dilCleque nada podemos es· 
pelra,r de ese Lado en O1rdena ,c'o'l()lc,ación de 
nuestros productÜ's.Re,ciemltem,etnte hemOlS 
tenildo uma {lom¡pr!()'\}ación de, la ve~dad de 
esta a,firmación CüIlJ la paraliJzalcióIlJ del 
tra¡satndino y la interrupción del tráfico, 
mantenida¡ por uno:s d:irus haSJt~ Ipa'l'\8. ilia; ~o~ 
rrespolIl¡delIlcia, lo que ,s-in imtportar s8Jc:rifi
c10 alguno' a nues.tros veJci,noo, ha,ce pCTder 
io!s gra1ndelS' IsaiCrificiOiSl pecuniarios que Ji 
l1ueetro pam 'Clue~ta e,l Trasandino. 

Vemos, pues, la necesid,ad de <l'l"Íenta,r 
nueSltralS a,ctividades comerciale's hacia rl 
Pacífico; qUte si no no,s ofrece mercado, nos 
ipro¡pO'rc,iona ,camino, fálcH y eJc,onl6mico para 
aleoalllJZ'arlos'. A 'sus' mi,SIDa,,> ri:beJra,S' están 
elSiaS ll8JCiOlIleS 'que, ,con did'CToot.es climas, 
ti:enen p~O'ducrtos muy di.st.inttos de los nues
tros, y que por su proximidad están llama
daiS a ,colIl,stitu.ir 'con noootI"Os una aliamza 
comercial. 

Es, pUClS, de Ic,lÍ!pí:tal Ílmport'a.nda para la 
6conomia, m.a,c,iolIlal faJúlitall' Y' desarroUar 
el trá!ÍÍJco por esta vía 'malrítima, la más 
barwt,a para, cO'nducilr los producto's de 
:rmeSit:¡;as indllS1tJ;ias extl~a,c~,i:va,s etl mer¡ca
do que la narbur,¡¡,leza ¡les ofrece; y es,ta im
;¡Jortanci8', e's, ,si cahe mayor, en estos. mo
illlentOfS elI1, 'que el nacionalismo im:p~rante 
en e'] m'll,ndO' nos im,pone acti.var nuestras 
e.xpOrlta>cÍ'O'nes paJra ni'Velar 1liU¡est!ra balan
tia ,de P3jgo¡s, 00: [ai ,que tan\(¡o pÉ!IS8@ ~ ~ 
~C\S ,deudas fÍlSiea.l~ y [as j¡mPOlrtSlCilC);n.e¡s 
que 'piara, la vida de la. poblalci,ó~ exige lo 

~ embrionario de nuestras industrias. 
y viniendo al puní,O', en debate, no pode. 

mos dentrO' de ,la pobrelZ,a, de ni:i¡estropaís, 
!hoy ta!]vez más que, otmo algu.no mfectado 
po.r 'lacrÍtSis universal', Ico¡stear la eonstJruc. 

Cl'on de nuestros ~randes puentos ,con todos 
1018 a.d€lantos mode'mols. 

Eoga lIll'ult~plicalcj,ón de O!bras que parecía 
re,qu,erida por :10' ,diJla1tado' de nuestras ClOlS

Itas, comenzaría por ,ser ,ruinosa por.qu~e 'la 
pequleña cantidad de c,a,rga que ~n .eada 
punto se movilizaría no financlaría los g,as
to,s de ,la construcción . En cambio, concen
trada la carga en pO'cos puertos flervido,s 
p'or una ade1cu,ada red ferrOlcarrileTa, "e 
:1:traería, ,la afluencia, de 11as na'VelS qu.e bus
can antes que todo, el ma,yor provechO' .con 
'el menor gast01; mucha cargal en el menor 
tiempo po,sÍlble. B,8Jsta rec,olrdar 'que el roa'n
tenimiento oe un Ibuqwe de una", dos mil 
'tone!lada,g illlJ).orta, Ipor día" 'con inteTeses 
,sueldos, ,etc., mrus de cua,tro mil p"eSlOlS. 

T,odo, pues, im,pone el ,COncentrar nues- ' 
tro comercio en POcO's grandes puertos, y 
con ra'zon ha' podido deeir S. E. el Presiden
:te de l,a República quee:n esta' rivalidad 
entre San An!tonio y Val\paraíso hay qu.e 
c'ÜlUsiderar, más que una dig¡puta de inte
re,ses 'pa l'tic,Ull ares, una 'cuestió<n de "polí
tica portuaria:". 

Aparte de estals consilderaciones, ea,be 
aún, para soluJCÍ.onílJr €l pu.nto deíbatido, e,l 
de \lacuantía ,de los valores que eR'tán en 
jluego por 'Una y otra parte ;el valor de 13) 
propiedad, tanto, fiscal c01mo partrcular, 
101 mi'slffio, que el monto de la población. Son 
en. Valiparais10 una'31 diez ve.ceiS superiores 
a iO'S1 de San Antonio, y en la mi~ma prO'. 
'porci,ón se traduce el resultado de las me. 
d~das qu.e· a uno u otro puerto puedan 
afecta:r. 

Desde otro punto de vista ¡¡qué sigui. 
fica'rÍa pa,ra 1a economía, nacional 'la péI"dida 
q ne o.casionara 1:'11 llltcelndio que consumie
M la mitad del puerto de Valparaíso? To
dnSi verían en t'lllo una enorme pérdida para 
el paiís. IPue's,. ,no otm cosa '5ignif~caría 
.su aniquilamiénto icomertcial, al qUlC con. 
ducen las medidas propuestas. 

Es vertdaderamente in.ex¡p-l:iJca1bte: que se 
inte;nte destll'uir o sólo amagar 'el resul
tado de ta'nt,o,s años, ,Como tiene VaIlpaI"aÍ
so, :de ímprÜlba, lalbor de pwrte del :F1ilS1co 
y de los particulare,s, para COIIll,c:nzar de 
nul'lVo la' tarea a po,co's kilómeltros de dis'
tancia; y, todavía con los temores que se. 

'. ~ -
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abrigan de que las 8:ren3/S ,del no M8iÍpo 

:pue1dan anular l,o,s resultados de esta illlJ¡IWa 

empresa. SOIbre elste pelig¡ro e1l pa~s tiene 

una lec'cÍón elocuente en el puerto de COllil

titUJción. 
E'n e~ eUIiSO del ,debate se' ha ha!blado de 

las -ventadas que pue,de tener el igualar 10'8 

f1etes de Santiago a Val paraíso ,con l'Üs de 

Santirugo a San Antooio'. Solbre eiSrte punto 

, ~~o' ,qulÍero nalCer nOltar que tal medida no 

iJIl¡pO'rtaria en manera alguna una menor 

entralda fis,cal, puesto qThe la misma canti

dad de Icarga ,se ,mOivilizarí'llJ,' pagando igua

les fletes. Túdo senedu.ciria a un mejor 

apl'ovelcllmmienlto de las' vent.a\ja:9 que la 

eJlt:c,trificacjón de La línea a ValparaÍiSo ha 

a'lci1!lJza,do. 
·Estas son las considera0i'ones que, mien

. trllJ& LJ'ega 'el ,estudJio .:tefinitivo de -este ne

g'(}Icio., ,quería adelantar al Ho,norable Sena

do, y dejo la palabra. 

SERV10IO DEL FERROOARRIL DE 
OURANq,AHUE 

ro ~míOT ltiOiS.~SOi1i.cirto ,que ,se diója 

un oLl'ilc,io aJl señor MinÍ,str'Ü 'de FOilliento, 

a, LlJombre· del ¡Senador que habla y 00 la 

IO.l,'Wa. 'alcü'SltumJbrada, eru qUlcge le trans

mita. un rec:lamo ,que he reei,bÍ'oo en lns 

líltimos días, en diversas 'comuni'caciones 

que me 'han C'Illviado algu¡Il.o¡s ve.cinoiS de 

Le,tn y Cañ~te, 'retlrucionadas ,C'Oil1 el s.ervi

cio dell Ferrocarril ,de la Compañfa Mi'llera 

e ,In(hl.'8lt,rial. 
Esta, ell1lp:re.s.aarut~s halCÍa co-rre:r dos 

tl'CJ1eIS 'diario!s, que ,sa!líande Curanlilahue 

a 'lrus ... á,e,tede, la: mañana y a las tres de 

la taT:de. En esa ,srtooción, los vecinOiS de 

Lebu y Cañete podían tlegllJr a Conceplción 

dentl"O de un d:ia~ y tomar aHí el tiren nO(l-

'tul"IlO' para :dirigil1se ,3.; -Santiago . 

.A!ctualmente la C.mn~añía 'ha, suprimido-

. elfl,lt.ima tren, que.dando, en consecueooia, 

Bolo él de la ,siete de la mañana; y ¡por 

ema;'causa los vecinos de Lebu y de Cañe

te IqUt> viC'nen a la: capital o puntos, inter

medÍo-s d:e ~a, línem cie'lltral, tienen que saJir 

de sus. eaiSalS U'll d'íaaIlltes, aloja,r en Cura

n11I1!hute, ípasardlesputésgran .parte del día 

'C'll Con\le.pcÍlólll, pllira tomair, enseguida, 

ol 'tren noJCt.urno a Sa¡utia,go. 

La sirt.ooiCÍl&n aúte~~or era muy benefi. 

0iofl,a paTaalqueilla r:egión pu.e¡s la a\eerca

ha dos dras a la, ,capital. Con el ,cambio que 

se ha hechOi se ,les 'ha ale'jaldo en dos 

<Lías más. 
Me imá~ino .que palraremedliar Ctste in· 

convenie.nte, que olCasiona gralVes perJ;m· 

ci,Q's e innbtlesar,ias pérdidas ,de tiem¡po, no 

habr,ía qUle ,ha,cer IgaiStÜiS ,consideraibles si 

se re.sta'blec'iera la carrera de los do,g tr'e

nes a que . me .he referido; en cambio, se 

prórpo'r!C¡iooaria >un iIllIIl eIl,s o benef~cio a 

u.na, regj.ón :m;uy ¡extensa. 
Además, dp:bo agregar que la Compañía; 

MiIH;<ra e, Indu,strÍ;:,l q u = tiene la CU1~e esión: 

de.l ferrocarril de Curanilahuoe a COllicep

oilÓn 'cobra lU/s tadfa<s talvez m,rus altas 

entre 10B 'Lelrro'~arrile!s de Chil é, así de pa

saderos como dl' carga. En esta materia 

ha habido mu,)' po,e'l fist:alización. ,de ,parte 

dell -Gobierno para con e'5ta empresa', y 

lois rec¡lwmo'8 he.c1hos sobre el parücular 

po-r 10.8 VeCi'llóB cOlllS\tantem.ente,· 'no han 

lo-gra'do jamás que 'se aplj.{!u.ell aHí los re

glamentü!s ,dictados al re,:,;p0r.tc'. 

N o obstante, los ve.cino'9 no r,oolaman 

en contra de ei.lto, sino que se limitan a pe

d]r lo que. ya h.e insinuado y que sigilifi

ca a'cercarlols dolS' días menos a la capi

tal1. 
Por esta razón ,solieito el ofido' que he 

inldicado a.l senor M.inistr:o de Fomento; en 

qUlÍ'e'UcoIllfío 'que: arblltMrá un mediO' de 
negar a un al0uertdo sati,srractorio en esta. 

materia IC'Ü'TI la Compañía Minera e Indus.

triad que exp:lO'ta alquel feroolCal'lril. 

El señOO' Opazo (Presidoote) .-Se en

via!rá Ci1 o)fÍ'c.io solicita'do, a nlO!IIl!bre de 

Su Se.ño:ría. 

SUOESOS DE VICTORIA 

. El señor OoUdla.-Acabo de. rooibir, 

seño-r . Pr'e.~iden.te, un telegrama de Victo

ria, que me da cuenta ,de ciertos hecha,s 

iaIlllffiltables que han OOUortrido- allí, y que. 

dese.o lleguen a c'onocimienlto de1 señor 

M'Ílnilstro' (ctel1 Interior. Dilce ,el telClgraimal 

que el .sáJbrudo, al :11119 23 h01l'!as, 1019 cara,bi

ne~ atropeUlar.on en la pue1'lta de su pro

pia casa al Presidente' de la Agrupad'Ón 

Demócrata de la localidad, vejándolo a 

1 



, ' ' . " ti 

2.a IS'ElSíIiÜlN ORDlNAJRLA EN 24 :DE MAY10 DIE l>9tJJ. 

~aba[!Ja~o's, y dándo:le _ golpes en ·el brazo 
izqui.eirdo ry en la e.spaJ.da, Uevándolo, en 
sf:'iguida, .al ,cua,rte!l, en donde se le tuvo in
comunicado ha:sta las 11 horas del domingo. 
go. 
. Ese telegrama viene abonado con h¡\s 
firrua¡s de los señoree Adolfo Lara y Luis 
Benelli; personas mU'ycono'c~das d·~ la ciu
dad de Victoria. 

Franc¡ynente, me extraña e1 medio vio-
I ilenfto que se está adOlpta'fiodo, en algunas 
locahd/lides para hrucer cOllll,parec.er a las 
pe:l'sonalSl ante un 'juez () al cuartel de Ca
ratineros, aun cuando se trate de perso
nas dig,nas de tOlda ,consideralciólIl, comO 

, esell lCalballero a que aturdo. En esto sólo 
veo un atropello a, la libertad individual, 
pues ,creo que no hay dereclhOi para vejar 
a nadie; menos 'pelrsonas con domicilio 00-

noc,j,do. 
Ho%cito 'que se envi.e oficio al señor Mi

nistrode,l Interio.r para ques.e ,sirva inves· 
ti.gar si es posible por te1égra:fo, lo que ha 
iSucediJd,o' en Victoria. 

SINDICATO PROFESIONAL MARITIMO 
D'E CHA.ÑARAL.~OBRE.ROS CESANTES 

DE LOS FERROCARRILES 

El señor Conoha.-Deseo, también, que se 
oficie al s'eñor Ministro de Bienestar SOicial 
alCompañándoJe un Memorial que me ha en
via/do e!l: ,Sinoo'carto 'Pr,ofeSiional Marítimo de 
Ohañaral 'OOn perti.ciones que ,conside.ro por 
demás ju¡stals; por .lo cual creo, ,que el señor 
MiJnis,tro no ten'dra inconv.eniente ,par.a 
atend'erlas. 

Por otra parte, los obreros que han que
dado cesante,s de los Ferrocarriles del Es
tado desde elLo de enero d~ 1927 hasta el 
9 de septiembre de 1930, me han pedido 
que una a ellos mis felicit'aciones al señor 
Ministro de Fomento por la dictacióndel 
de:creto número 744, que vino a aclarar lo 
que significa la palabra "cesante". 

Según sea lo que se entienda con esa pa-
1 a'b ra;, será la justicia que se 'hará a los 
o,brerü¡s ferrovilltrios. Hasta ah(>!Y:C\ Iln gran 
número de ,ex-dbre:ros ,de los ferrocarri-
1es odei Estado ha:bían queda.·b sin poder 
acogerse a los beneficios de la ley respec:' 

tiva, porque se había dado cie,rta acep
clIJon incor:recrta a l'a palabr;:l, " CleiSall:te" ; 
'circunstaIlXlia que elJi señor Mi,nistvo', en el 
'de,creto ,de mi 'refe;encia, ha aclarado. 

Ahora los oib:vero.s piden que cuan:to an
tes se ponga en vilgencia eíl decreto dicta
do pür el señor Mini.stro, y, al mi,smo tiem
po, envían. a Su Señoría, por mi interme-

. dio, sus más calurosas felicitaciones y agra
decimientos. 

DeSl80 Ique estas observwc~ones lleguen. 
a conocimiento del señor Ministro de Fo
·mento. 

Ell ,señor q,pazo· (Presidente).-Se \lnvia~ 
rá el oficio solicitado por el señor Sena
dor, en SUI nolll1lbre y en la forma acosltum
brada. 

El señor Gutiérrez.-Ad'hiero a la peti
cJión formuil.a,da pOlI' lIlli honorable .colega el 
señor GOOllCiha. 

Yo también he re·cibidoun telegrama. 
anitrlogo al recÍJbido por el señor Benador, 
Co:noZlCo ail Pre'SI~dente ~ la Agrupación 
Demó'crata de Victoria, se 'que es un per
re0to c'ruballero' y Un horurado ciudadano; 
~de mamera que me asocio a la' petición del 
'honora'ble señor OOillooa, a fin de que ·eil 
-señor Ministra del IllIterior tome las me
:di¡das dell ,ca¡so. para evitrur que los cara
ihineros si'gan ,cometiendo aíhusos y ,trepe'
Ilías. Ya son dO'S o tres los ca'8OS de abu
SOs parecidOlS a éste que los carabineros han 
cometido ,en ese pueblo. 

El seño<rOpazo (fuesidente}.-Se agre
gar.á el nomb118i del Su Seño'ría en el oficio 
sO!1Í'c.},tado por -el ihonorable .señor Con~ha. 

El señor Hidalgo.-Voy a decir unas 
cuaJJ:tas pa[oa1biralS respecto de las últimas 
!;OblSe:rvrucó.one,Sj lfo:mnulBldrus ¡Por e'1 señor 
:Concha, re!lacionadas00:ll la' .sitUJaciÓn en 
'que ha qoodad·o! un ,centenar·die obreros 
cesarutes de l.a: empresa de los Ferrocarri
~ie¡S d e.l Etrtoakio. 
. 'Durante los ,cuatro años de régimen de

imocrátic.o' 'que vivió el país durante el Go
ibiemo d'€ Ibáñez, ,sesepar:ó de la EIID.¡presa 
'de 10s Fel"l"O,carrile.s a una 10aritidad de 
'obreros ,sm oltra justifrcaJción que por ha
"ber .sido Idetenidos, deportados o '3iprisio
nado s, y_.no ha; sido po;s~b1e, iha~ta la fecha 
encontrar para elJl08 una reparaición por 

3.-Or,d. Sen. 
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:1J.¡;m medidas injustas que se les aplicaron, 
~<nuo, a,as' 'ha.n encontrado otros ciu¡dw:la'
'oo,s que, las iSlutfl'iel'on igualmente. 

Lo único ,que halce en este Ic,aISOI el se
ñÜ'r Mini.stro de FomeJÜ'Ü'-me apresuro a 
reconocerlo-a!l dictar el decreto a qmese 
Jha helcha re¡feren¡ciá, esrerparar una in
Justicia qU!e ,se ha cometildÜ' ,Con esos ohre-
:1'I0S :de ;La Emp,r;eisa de los F€rrooarriles. 

Ell Iseií'Ür Ministro ha .a,cI,ara:do ()l con
Iceptode ICffla,~'teJS, y 'dilCe en su decreto que 
¡Se entiende por taJl, la persona que haya 
\Sido se¡para1da ,de sucar:go 'O empleo em. 
~Qntra de su voluntad, y que no se. eruten
Idel"á po'r ce9antes, .a 1,os indiv1lduos que 

'¡hayan sildo se;par,a,dos :deil servicio por ha
¡ber ,comeúdo 'alLgún demÜ' ohalbe'r inferi
¡do dañÜ' a la Empres.a. 

Como ,con 'el :GecretÜ' dieltado p>or el se
ñor Min~stro se reparaUilla injus1ticia ,c'O
¡metida c'On 'mUleJhoB <libreros de los Ferro
¡e:arrüe1s, <110 s>o1amente ll1dhiero, a la peti
~ón f()rmulada, por el ,ho.llo'rruhle señ'Or 
J)oniclh,a;, sinÜ' que pido. ,que en mi: nombre 
y en la forma ,acostumbrada, se envíe un 
'<l1'icio aa señor Ministr,o de FormelllÍlo ro-

\ ~álll:d()le se sirva poner a labreve,dad po
lSible en vige11lcia, ell ,de·e¡relto ,dictado, por
~ue lli .. ay Icoorenta¡ o e,~n<meIlttw ()ibl'lel'l~s que 
~an venido a Santiago a gestionar re'Pa
rooiones p;o'r la inju¡sti:cia cometiJda €>o n 
tlllols y eSltán eflpelraJ1:do esta solución pa
~a hacer una preseIltta1ci,ón :a la Empresa 
de l()s F,errocarriJes. 

Por estas ra.zones, señotr Presi¡de Tht,e, pi
do que en mi nOltrJbl"e se dirija un ofi1cio 
~l seño:r MinÍtstro del rarmo Si()ilicitánuole 
nue p-ou,ga cuallltO' antes en e:j,ecu1ei6n el de
fll"etoya di:ctado estrublecicndo: .qué p€lrSO
na& .son cesantes. 

El ,señor Opazo (Freslideute) .-Se dil'iji
ráel OIficio ,en 111J fomna. 'alcostwm:bra,da y a 
nombre de Su ,Señoría. 

IlYIPUESTO,. AL OOBRE EN ESTADOS 
! UNIDOS 

El S1eñor Hidalgo.-Dese() formular algu
na.s observaciollles sdbre UJ1l a,suntOl de in
terés; ruuruque no sé si serálll pentinentes 
druda la situ.ación ICOlll;stitucional del Hono-
1'811»12 8-enado. 

A.ca,bo d'e impoDie~e poc 118. prensa de 
que el Senado NOl'ite-amedcano rooioote
melllte ha d~ctaldÜ' una !le(y que t~eD¡e ¡por 
objeto reparar la sitlUación d.e de.sastre 
económico de aquella Nación, y 'que ·en ella 
se gra,va,con un derecho de4 centavos oro, 
la importación al país del cobre 0hileno" 

Esta medida, en ~i concepto, traerá con
sigo la sUSipensión de las faenas d.e la indus
tria cuprífera 'en el país y, por consiguiente, 
la desocupación de 17 mil obreros, 'que tra
bajan en esta industria. 

En esta situación, ¿ podría el :Senado in
vitar a la :Oámara de Diputados a tomar al
guna iniciativa con el objeto de defender al 
país por medio de las aduanas de esta acti
tud del imperialismo yanqui, que cada día. 
está esta,bleciendo mayores barreras adu~- ~ 
nera,s a los países de la América Latina ~ 

He visto con suma sa tisfacciónq ue en el 
Perú se iha tomadO' la iniciativa de convocar 
a un Congreso Sudamericano con el objeto 
de :buscarle solución a este problema, por
que se ha comprendido 'que la 'guerra de ta
ófas aduaneras nos 11evará fatiümente a 
una de,''Wcupación obrera y ·hambruna es
pantosas. 

Creo que; si oportunamente se toman me
didas dedefe~sa, se podría en parte salvar a 
una enorme cantidad de obreros y ,emplea
dos de quedar sin, trabajo. A este respecto, 
quiero recordar al Senado 'qtle con la sola 
modificación del Arancel Aduanero en Ale
mania se arruinó la industria de la cu~tí
duríaen el país. Enef€cto, Ihasta hace al
~n >tiempo era sabido 'que las curtidurías 
de Valdivia producían la mejor suela de'! 
m.undo, y la mejor cO'la p~ra usos industria
les; ,pues bien, cuando esta industria nacio
nal se encontraba floreeiente~ sucedió ,que 
Alemania, que era un paí.~ importador de 
este artículo, modificó su Arancel Aduane
ro imponiendo Un gravamen a la suela y 
'que primaba al cuero en pelo; ar¡;uÍnando 
así a todas las curtidurías de 'Chile,especia1-
mente a las de Valdivia, que eran famosas 
en a,queIla época . 

.Debió Iha:bersecambiado inmediatamente 
el. Arancel Aduan!"roen relación inversa a 
lo heoho por Alemania, eS decjr, ya 'que es
te país había esta,blecido un impue3to a las 
suelas elaboradas y una prüna al cuero en 
pelo, a'quí debió haberse ap1icado un 1m-



/ 
r 

; Ó¡ 

/2,.a 

puesto alto al cuero en pelo y ha¡ber prima
do la exportación d-e las suelas elaboradas. 

¡Como se aproxima una situación de penu
ria intensa para el paÍ's, m1ás pavorosa Ique 
la actual, si se cierran los establecimientos 
de la industria cuprífera, causa de este im
puesto que aca·ba de 'votar el ',senado de Es-

o tados Unidos, yo creo ,que IhabrÍa conve
niencia en estudiar este asunto, invitando a 
la Cámara de Diputados para 'hacer una 
revisión del Arancel Aduanero, 'i fin 'de bus
car una compensación para este ,golpe que 
asestan a la economía nacional los Estados 

\. Unidos, porque, realmente, este impnesto 
o aprobado por el Senadoesta:dounidense, se 
parece mucho al impuestóque !hemos esta
blecido para el .ganado al1gentino, de mil 
pesos pOr animal. 

En consecuencia, insinúo la idea de .que 
si es po:si;ble, se invite a la ICámara de Di
putados a fin de estudiar esta cuestión, y 
ver modo de tumar aLguna medida de défen
Sa del país, ,para 'que los Estados Unidos 
com,prendan 'que no podrán entrar sus mer
caderías a ,Clhile con todas las ¡facilidades de 
que hasta aJhora han .gozado, pOl1que esta
mos dispuestos a defendernos y no 'quere
mos ser una verdadera colonia americana. 

ASISTENOIA DE S. E. EL PRESI
DENTE DE LA REPUBLICA ALA 
A:PER~RA DE ;SESIONES ORDINA
RIAS DELCON.GRESO. 

E:l señor BaraJIona.-,-Voy a ocupar la 
atención del Honora'ble Senado refiriéndo
me a ,dos asuntos<. 

En primer llllgar, desearía que quedara 
testimonio ·en el acta de ,esta sesión del ver
dadero agrado conque Ihe visto en mi ca
rácter de miembro de esta alta Corporación 
-cangÚ' naturalmente muy Ihonroso para 
mí'--lque IS. El. ·el Presidente de la .Repú
blica, haya reanudado la tradicional cer·e
monia de apertura de las sesiones ordinarias 
del Congreso Nacional, viniendo personal
mente a présentar su mensaje. 

Esto significa 'que Ihay unión y coopera
ciónentre los ,poderes públicos y signiftica, 
además, que S, E. el Presidente de la Re
pública sigue e,strictamen~(~ d !'l,ml~o 'qli.e 
Se había marcado, de C}lta consideración ha
cia el Congreso, como la ha tenido también 
hacia el Poder Judicial. 

Oreo más, señor Presidente. Creo ,qué el 
ejemiPlo dado por el primer mandatario, que 
repercutirá en el país ·entero, es unavú
dadera lección en el sentido de que d()b€
mos todos aunar nuestros esfuerzos, pospo
niendo division'_s y pasiones, a fin de li
brar al país de la situación en .que se en
cuentra. Así como los poderes públicos coo
peran estreclhamente unidGs en la grande 
obra del resurgimiento de la República, d·e
ben cooperar también los ciudadanos. 

IMPUESTO ALCO'BU EN ESTADOS 
UNIDO:S 

El señor Barahona.-EI segundo punto a 
que desealba referirme es el 'que ha tocadG ' 
el honora'ble señor Hidalgo. 

Induda!blemente, señor Presidente, ·exis-' 
tiría in'congruencia en la política de los 
E,stados Unidos, 'que con .seguridad no re.s
pondería a una; aspiraci6n ,general €il ::¡,quel 
país. ni a la opinión ,que so.bre el particular 
ha dominado en él, si se persistiera -en ,la' 
idea del ilmpuestoal cobre. 

N o se comprendería, como, después d.e 
todos los 'Congresos ce1elbrados entre las 
Naciones del Norte y Sudamérica y de las 
declaraciones Ih ec'h as, se estableciera una 
especie de guerra de tarifas aduaneras. Lo 
peor que podría ocurrir' sería una situación 
semejante, y ésto JG iha' de comprender muy 
bien la opinión norteamericana 'q1iesabe 
que IÚ's ,paises latinos del continente ihansi
do y siguen siendo un es;pléndido mercado 
para los Estados Unidos. 

Aunque lo 'que se relaciona con la: indm,
tria del cobre tiene un carácter técnico que 
110 est.á a mi alcance, creo que debería es
tudiarse ia posibilidad de establecer la, in
dustria de laminacÍón del cobreen el país, 
la: in d:e' poder enviarlo a 1GS m~rcados eu
ropeos .debidamente manufacturado. 

No se me escapa, naturalmente,que la 
instalación en ,grande escala de una fábri
ca lwminadora de cOlbre demanda ingentes 
desembolsos, pero ya 'que tenemos la inmen
sa rilqueza ,que significa la existencia de las 
casi inagotables mina.s de cobre que hay en 
el país>; ,debemos .tratar de 'aprovechar infJei
gralp.ente esa riqueza exportando cobre de
bidamente laminado a 10spaíses que ~o ne
cesiten. Ya no ¡habría razÓn para mantener 
el compromiso de no laminar en el país. 

, ¡, 
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Ruego a la ,Mesa se sirva enviar un oficio 

a mi nomlbre al señor IMinistro de Fomento, 

acompañándole el Boletín de la presente 

e1sesión a ¡fin de 'que se imponga üe mis ob

servadiones y se sirva considerar la posibili

dad de instalar en el país en vasta escala la· 

industria de laminación del cobre, a [in de 

contrarrestar en a1guna forma la medida 

que está en vías de adoptarse en Estados 

Unidos y que importa cerrar ese mercado 

para el co.brechileno. 
El señor Opazo (Presidente) .-Se envia

rá al señor Ministro de Fomento el oficio 

que solicita el honorable Senador. 

- PETliOlON DE AN1l'EOEDENTES 

El señorOoncha. - He solocitado la pa

labra para pedir ,a la Mesa que se sirva 

enviar un ~ficio a mi no,:mJbre al señor Mi

nistro de Hacienda, pidiéndole que tenga a 

bien enviar al 'Senado los datos relativos la 

qué 'paísesseexporta el cobre que se produ

ce en Ohile,si a los Estados Unidos o a otros 

países extranjeros. Ultimamente tuve co

nocimiento de ,que un cargamento que pro

venía del mineral de "El Teniente" 'fué em

barcado a Europa y no a los Estados Uni

do.s. 
E'l señor Echenique.-El cobre ¡que pro

duce el mineral de "El Teniente" seemihar

ca ·caJsi todo· con destino a Europa, ;señor 

Senador. 
El señor 'Ooncha.-Tengo interés en co

nocer estos datos pODque cuando se discutió 

a'quí hace pocos d,ías el pro'yecto. que libera

ba de dere('jhos de aduana a las ,plan0has, 

tulbos y alambre de cobre, se dijo. 'que el 

Gobierno de los Estados Unidos había ma

nifestado ¡que .si los países productores de 

cobre deseaban exportar este producto a 

aquel país, el Gobierno de él exigía como 

prim",'ra cOíld,ición queellos,pi)r ilu parte, 

liberaran de .derechosde aduana a los tu

bos, planclhas y alambre de cobre. 
El señor Edheni:que.--lEse derecho ,fué 

suprimido, señor :Senador. 
El señor Oo~cha.--iEntonces me permití 

protestar de que s,e acordara esa 'liberaci6n 

de derechos, honorable colega . 
:H81bía pensadOidejar para las sesiones de 

mañana las observaciones que me !propon
go formular. sobre el comercio del cobre, pe-

ro ya que algunos honorables Senadores se 

han ocupado en esta sesión de este asunto, 

prefiero fomnularlas l1!hora mismo. 

REFORMA DEL ARANOEL ADUA

N.ERO. -J(JOlVIlSION ESPEOIAL. 

El se110r Ooncha.-Gomienzo formulando 

indicación para que el ¡Senado acuerde in

vitar a la otra Cámara al nombramiento de 

una ¡C~misiónMixta de Senadores y Diputa

dos, ,para que estudie todo lo que se re'la- ;' 

ciona con la refol"ma del Arancel Aduane- I 

rO,que tiene tan estrecha relación con 1a/ 

situacÍóneconómica del país. 

En efecto, el ochenta por ciento de nues

tras exportaciones lo constituyen el cobre, 

el salitre, el yodo y los minerales de fierro. 

Las empresas que ,elaboran y exportan esos 

productos necesitaban gastar ·en Chile ,60 

mi'llones de pesos en· jornales, etc., y, en 

consecuencia, traían anualmente al país dos 

millones de librasesierlinas. Desde el mo

mento que se dictó la ley a que me refie

ro, esas compañias no necesitl:tn ya traer al 

país sino la mitad de esa .suma, o sea, un 

millón de lirbras esterlinas, 'que GOnvierten 

en lós mismos 60.000,000 de pesos mone,da 

corriente, y, por cons~guiente, nuestro po

der ad1quisitivo de articulo s importados ha 

disminuí do también a 'la mitad, mientras sU 

precio ha subido al dOible, COn las 'funestas 

consecuencias Ique sufrimos en carne propia 

los Ihabitantes de todo este país. En {;uanto 

a los artículos de consumo como el azúcar,' 

el té, el café, los saCos ¡harineros, el petró

leo, los aceites lubricantes, etc., han expe

rÍlmentado un enorme encarecimiento, apar

te -de Ique 'hay gran escasez de ellos. 

El Gobierno ha debido evitar a toda cos

ta esta situación de carestía, que segura

mente irá aumentando de día en día, Ihacien

dv inso.portab'le la vida para los obreros y 

gentes de escasos recursos. . 

Ha haibido un gremio numeroso, organi

zado y :fuerte que se íha Ihecho re.spetar por 

parte del 'Gobierno,el del 'rodado. La baja 

que Iha experimentado el valor de nuestra 

m'oned,a trajo como natural consecuencia, el 

alza en el ¡preci(}de la hen"ina yde l(}s neu

:mJáticÜis. El Gobierno entonoes, ante la ne

cesidad de sa'lvar la situación creada, se 

allanó a !sUJfrir las c(}nsecuencias de SUs de-



satino.s; y rebaj-ó el derec,ho de internaeión 
que .lgrava1ba a la bencina, lo 'que redujo las 
entradas fiscales -en más de 27.000,000 d-e 
pesos; yen cuanto a los neumáticos, los con
sumidores han salvado la situación supri
miendo a los intermediarios, pues Ihoy 108 
importan por sí misllnos, directamente, 'ha
biendo. 101grado así reducir en tal ,forma su 
costo que pagan hoy por ellos tantos pesos 
de tres ,peniques como pesos de seis peni
ques pagaban anteriormentf, cuando tenían 
que .sufrir la explotación de las firmas imc 

portadoras. 
Si el Gobierno ha cediao ante las justas 

peticiones del numero~1l gremio del rodado, 
debe recapacitar ante la mi<;eriq e intran
quilidad en ,que viven muchos otros gre
mios, aunque no tan numerosos ni oI'gani
zados como el a que me refiero, como son 
en ,general los habitantes de c,sta desgra
ciada República, pues no' es posible sopor
tar ya el precio que Ihan alcanzado 10s ar
tículos de primera necesidad. 

Perder la oportunidad de obtener bell('
ricios para las clases obreras en la diétación 
de la ll>y monetaria, ha significado regalár 
a esas empresas extranjeras la suma de 6'0 
millones de pesos anuales, disminuir en igual 
suma la entrada de letras de Clll~ bio n1 
país, y dismin'uir el comercio interno en 
60.ÜüO,OOO de pesos, cantidad a la cual 'ha
bría que !lgregar los 27.000,0.00 de 1WSOS de 
menor entrada 'que ie significa al Estado 
]a rebaja ~e los derc(;lH'~ ,?, la bencina. 

Si la reserva de oro del Banco Central iba 
disminuyendo por la demanda de letras des
tinadas a pagar artículos importados, el re
medio no e.8taba en rebajar el vaJor de nues
tra moneda, ya que con esa medida no se 
aumentaba la entrada de oro correspo.ndien
te al 80 por ciento de la export-aeión repre
sentada por el cobre, salitre, yodo y minera
les de fierro, sino qur, al revés. se ha dis
minuído a la mitad la entrada a Chile de oro 
extranjero. El Gobierno no quiso cerrar las 
aduana,¡,¡ para los artículo.s de lujo y para 
aquellos que puedan elabor8Jrse en Chile,co-' 
IDO lo hizo en igual situación Australia, sino 
que se limitó a elevar en un 10 por ciento 
el actual derecho a un pequeño. grupo de 
artículos del 'Aranlcel Aduanero. 

Estados Unidos nosáICaD8¡ lEfe ~ rf; 
mo se protegen las indusiÍrias, elevando los 

derechos de internación al cobre en un 80 
por ciento ad valorem, o· sea, en cuatro cen
tavos por libra, y es de observar que la libra 
de cobre, vale en la actualidad seis centavos 
oro americano. 

líO único que hasta ahora se ha hecho en 
este o'rden de cosas es ·elevar en un 10 por 
cienío el valor de los dere'chosde. lllt2I'1l<:

ción que gravan a ciertos artículos de lujo, 
pero es de advertir que los artículos arecta
do:; por ese mayor gra yamen no alca11Zan ni 
a la centésima parte ele los que, pudiendo, ser 
elaborados en Chile, son traídos del extran
jero, y para ·evitar que esto siga ocurriendo 
es preciso imponerles derecho-s mayores aun. 

Debo recordar al Honorable Senado que 
la circunstancia de haberse opuesto a que se 
alzara en medio CE'ntavo la tarifa de bs ca
nos urbanos, 'cuando ésta era de dos centa
vos, permitió que prosperara y se fortale
ciemel Partido Demócrata, como pu~de 
ate:stiguarlo mi di,~tinguido amigo el hono
loable :-ieñor Guitérrez, que ilO me dejará in
currir en un error. En aquel entoncE's. este 
partido protestó enérgicamente de esa me
'di,da, s.e 'ceLebraron ¡enorm.es meetangs en la 
¡Alameda ,¡]le, las, Delicias 'Y hasta se incen
diaron algul1o:-i canos por esa causa. 

Si eso sucedió en aquellas cir'cunstancias, 
J qué puede slY~edel' ahora cuaÍldo se trata 
de un ilIza, no de medio centavo, sino de 
ochenta centayos en pI precio del kilo de 
azúcar, po'r ejemplo, que hace poco valía
me refiero al azú-car granulada Dlal1ca-se
frn1:a cC'l1tayo;.: el kilo, y YaIr hoy un peso 
cuarenta y más aun en muchos puntos del 
país, tratándose de un artículo que es 'con
sumido por todos los habitantes de Chile? 

Los sacos vacíos de harina se vendían has
ta hace algunos mesu; a ochenta. centavos, 
y en la actualidad valen un peso ochenta, y 

,todos sabemos que la camiseta qUE' usan' los. 
obreros de la pampa .Y muchos otros no es 
sino un saco harinero convenientemente 
arreglado. 

La situación que se ha creado al .pueblo 
de Chile con el aumento que han experi
mentado los precios de los artículos de 'con
sumo al doble o más en el último tiempo, 
debe ser considerada por el Gobierno, a fin 
de ponerle término cuantos antes. E,stay se
guro de que en poco tiempo más, en .este 
,invierno ta,]vez, se producirá entre los obre-

. , 
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ros del paÍlS' un movimiento generar de pro
testa por la carestía de la vida motivada por 
la di!,;l11Ínución que ha sufrido rl valor de la 
moneda en que se le,<; pagan sus salarios. 
Hasta ahora no han sentido rn toda su in
tensidad las consecuencias de ,esta <1eprr
ciación debido a que los precios van elrviín
dose paulatinamente. Así, por rjempl0, el 
azúcar. no aumentó violentamentr or ya 101' 

de setenta centavo,,, a un pe80 cuarenta, sino 
que fué po'co a poco, aumentanoo primero a 
70, después a 75, a 80 centavos, hasta llegar' 
de esta manera a su valor actual, que hace 
'del azúcar un verdadero artículo de lujo. 

Nosotros, como todos los países del mun
do, debemos defendernos de la competencia 
extranjera cerrando nue.stras aduanas COn 
verdaderas fronteras aduaneras, para que no 
Ifl.e int'ernena} ¡país articulosque 'quitan el 
trabajo' a nuestros obreros y hagan com
pentecia a la producción nacional. De otra 
manera, seremos absorbidos y llegar~mos a 
sir una c8pecie de colonia extranjera. 

Estamos palpando. ya los beneficios de 
una de las últimas leyes' últimamente dic
tadas, la relativa a la protección de la in
dU8,tria siderúrgica . Cuando se trataba el 
proyecto respectivo, el lingote d~ fierro fun
qido valía 270 pesos la t'onelada. Pues bien, 
hoy ha subida a 1,000 pesos la tonelada de 
fierro fundido. en lingote. ,j 'En buena hora 
s-e capacitó a una iudu.-;tria chilena para 
'producir fierro fundido, y cañones! L08 ca
ñones de fierro fimdido estaban a 570 pe-

\ S08 la tonelada, -en circunstancias ,que su 
, valor actuall pasla de los mil pesos. ¿ Por 
,qué ha ISUicedido ·esto? Por la sencllla razón 
de que los pagamos, no con un peso de seis, 
sino d-e tres penilques y se trata de artículos 
importados. 

ES de desear que a esta industria, que es 
una de las pocas a las cuales le !ha oto~ 
gado, el Gobierno las' suficientes franqui
cias para que pueda prosperar, JS,e le e,ntre·
gueu d e una vez por todas, como lo recO
menda'oa el honorable señor Villarroel, los 
. ~. 50o,doo pesos que le fueron acordados 
por una' ley reciente, pero que aun el Go
bierno no ha puesto a su disposición. 

Los Altos Hornos de 'Corral no estarán 
en situación de elaborar fierro antes de 
seis meseso· un a!ÍÍo, y mientras tanto ten
dremosque es'tar imP9rtando fierro del ex-

tranjero y pa'g'ándolo a razón de mil pesos 
o más la t.onelada, lo 'que constituYe una 
safilgrÍaque 6e ,ba-ce al país, 'que se encuen- , 
tra ya casi e'xallgüe, 

Me permito, por esto, rogar a mis ho
norable6 cole.gas que &e' 8irvan votar favo
rablemente la indicación que formulo para 
que se acuerde invitar a la otra Cámara 
pa1ra nombrar una Comisión Mixta de Se
nadore~ y Diputados, a fin de que -estudie 
la reforma del Aranc-el Aduanero. 

El señor Opazo(Presidente) .-En discu
sión la indicación que Iha formulado el ho
norable señor Concha. 

,El señor Barros Errázuriz.-Quiero de
cir unas pacas palabras acerca de las obser
vaciones 'que ha formulado el honorable se
ñor Hida~go . 

Como decía el honorable Senador, e8 muy 
digno de consideración y estudio por nues
tra parte el impuesto de cuatro c-entavos 
oro americano por libra ·que Se trata. de es
tablecer en Estados Unidos 80bre el cobre 
que s'e interne del extranjero, porque si se 
considera que el costo d-e producción del 
cobre ,que producen nuestr08 minerales es 
¡le seis centavo" 01'0 americano por libra, 
y 8i .'5e atiende a que los respectivos esta
blecimiento,; están a media producción, es
te 'gravamen de cuatro centavos oro ame
ricano por cada libra de cobre qne se in
terne a los Estados Unidos, imposibilitará 
casi a nue8tro país paraS'e¡guir pro.ducién
dolo, si es que realmente nuestra produc
ción es cons'I'lmida únicamente por ese paí!i. 

El problema es de la mayor importan
cia, y ·creo que todos debemos unirnos pa

'ra -estudiarlo y resolverlo, y por eso de
se,aría que las observacio.nes -que ha for
mulado el honorable señor Hidal,go llega
ran a cono~imiento del s'eñor Ministro de 
~-'omento, ya 'que 'Su ISeñoría tiene datos e 
informacion'es :[:we c is'as, y completas sobre la 
cantidad a .que alcanza nuestra producci6n 
de cobre en la actualidad y sobre los paí
Se8 a donde se la envfa . 

• A primera vista, me parece enorme €l 
alza de derech08 aduenerosque está en vías 
de' aprobarse, en los Estad08 Unidos para 
el cobre extranjero, pero, en todo caso, ne
cesitam08conoce,r divem08 dat08 e informa
cl¿nes -para ~'8.'ber con certeza qué alcanc€ 
va a ten,er esa medida para' nuestro país, 
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a fin de que podamos proced-er con· pleno 
conocimiento de causa. Por eS6, sin negar 
]a conveniencia ,qu-e habria en nombrar una 
Comisión Mixta para ,qu-e ~&tudie las re
formas'que deben introducirse a nuestro 
Arancd Aduanero, y en esto coincido con 
las observaciones que han formulado los 
(honorahles, señores Barahona" Hidalgo. y 
Conc:ha, creo 'que lo primero que nec-esita
mos es, tener datos completos s>ohre este 
particular, a fin de pod-er obrar con cabal 
conocimiento de la cuestión. 

El iS,eñor Hidalgo.-Yo formulé 1313 ob
servaciones qu-e me ha oído el Senado, te
niendo en vista que la mayor parte del 
,consumo del cobre 'que s-e produce en el 
mundo ]0 hac€n las industrias que fabrican 
aparatos y materiales para la producción 
de -ene.rgía 'elé'ctrica, las cuales consumen 
más cobre que la indust"ria naviera. 

Hay en el mundo dos grandes consorcios 
d€ a'quellas industrias, y son formidables 
por su potencia: uno en Al€mania y el 
otro en 101':' Es,tadO'S' Unidos. Estas dos gran
des combinaciones €x:plotan 'al mundo en
tero en 10 que se refiere a material-es para 
la' industria! e1léctrica. Ultimam€ute estos 
dos ,grandes consorcios Ihan formado un so
lo block, de tal man€ra 'que el cO'bre que 
vaya de Chile, sea a lÜ's Estados Unidos 
o a Europa, en realidad cae en manos de 
los capitalistas norteam-ericanos. 

Hace poco s'e 'cayó en una v-erda,dera in-. \ genuidad €n materia económica. Los Es-
tados Unidos hicieron saber a'l G'obierno de 
lChU:e¡ ,gule en aque~ ;paÍSt no Se< grava
ría la internación de cobre -extranjero, 
siempre que aquí no 'se ·gravaran 'los artícu
los manufacturados d-e cobre. Pues :bien, 
después 'que aprÜ!ba'mos la ley: ,que lib-eró de 
'derechos de aduana a e,sos artículos, e.sto 
es, después 'que los productores nortea me
ricanMIO'btuvieron esa ventaja, se ha es
tabJ.ecido en 10& Estados Unidos un dere
cho de aduana: de cuatro c-entavos por li
bra al cobre extranjero. 

La idea de nombra~ una .comisión Mix
ta para que eSltudie esta cuestión, me pa
rece muy acertada, y mientras negan al Se
nado losi datos a 'qu-e se ha ih.eeno referen
cia, podemos invitar a la ,otra Cámara a 
nombrar dicha Comisión, pero si, como de
tlÍa el honorable señor Bara1hona, se preten-
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de 'establecer en Chile la industria de la
minación del co,bre, que todo aconseja es.
tablecer, debe el país disponer de ,antema
no. d-e los medios necesarios para defender
se d-e -eso~ dos consorcios a que me he re
ferido, y debe comenzarse por dejar sin 
efecto aquella ley 'que se creyó que iba ~ 
beneficiar al país y que en r-ealidad ha re
sultado un verdadE'roengaño. 

La aprobación por el Senado norteam-eri~ 
cano de este impuesto al cobre, revela cla
rament-e la. política imp€rialista de los Es'
tados Unidos con respecto aestosi paÍSes 
de Sudamérica. 

'El señ()r Zañartu.-Yo tengo la esp~ran
za de que no se establezca aún en los Es
tados Unidos el impues,to d-e inÍ€rnación 
al cobre extranjero; pero si llegara a es
ta'blecerse, cabe esperar 'que podamos co
locar en Emropa nuestra producción de co
br-e, ap-esar de los con'Sorpios consumidores 
de este metal, de 'que ha hablado el hono
rable señor Rida~go. 

Por ci-erto 'que estoy muy lejos de opo
nerme a la idea de nombrar una Comisión J 
Mix.ta para ,qu-e -estudie la reforma de nues-
tro Arancel Aduanero, ya que e,l estudio de 
todos' los problemas 'que nos afectan €S de 
la mayor importancia. 

Por otra parte, ,quiero recordar ,que ex~ 
te ya en -el país una ilábrica i laminado·ra d.a 
oobre, en la Maestranza del Etjército, y lo 
produce en proporción tal, que puede abas
tecer no sólo nuestro consumo interno, si
no también él de algunos países d-e :Sud
amiérica. 

:F'ácil sería completar ,este esta:blecimien
to en f()rIlla que pudiera fabrí'car alambre 
de cobre, 'que ya tiene aJquí y en otrÓfl paí
s'es sudamericanos un COnSUID() consid'era
ble; pero yo pregunto, ¿ estarían dispuestos 
los -establecimi-entos ,minerales ,productores 
d'e cobre que hay en el país a entregar el 
cobre electrolítico necesario para el consu-mo? . 

El señor Ooncha.-Yo sé que el estableci
miento de Ohuquicamata, ,que prodúce mi 
cobre '€lectr.olítico, de primera: clase para la 
fabricación de alambre, porque tiene una 
conductibilidad superio.r a tQdos los demás 
cobres, podría proporcionar este metal al 
precio de costo más las correspondientes 
utilidades y los ,gastoS! de flete a los Esta-

, , 
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dos Unidos y de vuelta al p·ais; es decir, 

que nos vendería el cobre que necesitára

mos al mismo preciO' ·que tendríamos que 

pagar Ri lo compráramos en los. Estados 

Unidos. 
Por otra parte, debo hacer presente al 

hO'norable· señor Zañartu, ·que el Senado de 

los Estados Unidos aca,ba de aprobar el 

impuesto de internación al COIbre. 

E~ señor Zañartu.-E,l '.senado sí, pero 

entiendO' que esto no significa la aproba

ción definitiva de e~e impuesto. 

Ein todo CasOI, si la üompañía Minera 

de OhUlquicamata no ,quisiera vendNnos a 

precio razonable el cobre electrolítico que 

pO'damos necesitar, habría llegado e,l mo

mento de cO'nsid·erar con mayor atención 

el invento 'que se ensaya para producir co

bre electrolítico por mediO' de la yO'dura

ción, sobre' el cual Ihe leído infO'rmes muy 

interesantes.' ,S-egiÚn esos· infO'rmes, por me

<liode ese procedimiento &e puede prO'ducir 

cobre electrO'líticO' en pe'queñas plantas de 

muy poco costo, de manera 'que con un ca

pital ins.iignificante pO'dría prO'ducirse co

bre electrolítico a un precio no superior 

a.1 de cO'stO'., para las 'grandes plantas ame

ricanas. ¿ Es exacto esto? LO's informes de 

que yo tenlgO' cO'nO"cimiento dejan la im

pre.sión de que se trata de una industria 

que puede tener trascendentales consecuen

cias para e'l pais, por lo que creo que el prO'

blema debe ser estudiado con ,el mayO'r in

terés. 
Reconozco· que hay O'piniO'nes que contra

dicen lO' que se desprende, de lO's infO'rmes 

a que me Ihe re1ferido, pero, según mm in

fO'rmaciones, ellas 'Provienen de per.sO'nas 

qne no des'ean que se instale esta industria 

en el paÍiS, pOI1que tienen ·estre0has vincu

laciones con las firmas norteamericanas 

que producen en ,la actualidad cobre electrO'

lítico en el ,país:. 
.si esto se comprueba, es ,e,vidente que 

esta cO'ntradicción no tiene la importancia 

que pudiera atribuírsele, por muy respeta

ble que sea .la ¡firma que haya expresado 

esa opinión. 
Bn cons·ecuencia, apoyo la idea de invi

tar a la otra Cámara a designar una Co

misión Mixta para que estudie la reforma 

del Arancel AduanerO'. 

PerO' antes de terminar, deseO' recO'rdar 

una iniciativa tO'mada por el señor Minis

tro de RelaciO'nes Exteriores,que tiene 

atinigencia con esta materia. El señor Mi

nistrO' sometió hace poco a la considera

eión del Congreso un pro)'ecto sobre licen

cia de importación para productos o mer

caderías extranjeras; que tiende precisa

mente a· remediar los inconvenientes que se 

han apuntado, pro·yectoque fué aprobado 

por el Senado y que" según entiendo, pen

de de la consideración de la otra Cámara. 

PO'r ese proyecto se faculta al E'jecuti-

vo para obligar a las casas cO'merciales que 

internan al paÍiS mercaderías o productolS 

extranj.eros a adquirirlos en las naciO'neg 

que nos compran a nO'sotros, y para dar fa

cilidades en cuanto a la internacióu de pro

ductos al país a aquellas naciO'nes que nos " 

den facilidades a nosotrO'¡'l. 
Yo le atribuyo a. la revisión del arancel 

aduanero una gran importancia; pero" da

da la Igran rapidez con que se esM,n cam

biando en a1gunos 'países las tarifas adua

nerafl, que hoy día se mueven de un mO'

mentO' a otro, me parece que lo 3sencial 

es otorgar al Ejecutivo amplias facultades 

para que pueda, en un momento dado, to

mar las medidas necesarias para ded'ender

nO's de las importaciO'nes extranjeras. 

IJa reforma del Arancel Aduanero es una 

cuestión que demanda muc'ho estudio. Re

cuerdo 'que las Comisiones que han reali

zado esta labO'r anteriormente, no han de

morado en presentar su informr menos de 

uno o dos años, y se ve 'por esto que esta 

nó sería manera de solucionar rápidamen

te el problema. 
En consecuencia, sin oponerme al nom

bramientO' de la CO'misión 'que se ha solici

tado, debo hacer presente a mis honora

bles cO'legas, que tengüen este ca.sO' más 

fe en la iniciativa tomada por el señor Mi

nistro de Relaciones 'Exteriores, relativa al 

proyecto s'obre licencia de importaciones, 

que pende de la aprübación de la otra Cá

mara. 
El señor Ooncha. - También figura en 

tabla del Senado el proyecto que se refie

re a conceder protección a ciertas indus

trias pO'r mediO' del O'torgamiento de pri

vilegios pO'r oCiho años, en el cual está in

cluída la industria de lílJminación del cobre 

y de fabricación de alambres, a las cuales 
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pué'de agregarse 'la industria de fabricación 
de tubo.s y planchas del mismo. metal. 

E,l seño.r Villaroel.--'Están incluídas, SIC

ño.r lSenado.r. 
EI s·eño.r Concha.-Po.r o.tra parte, cuan

do. ('1 seño.r Ministro. de Hacienda presentó 
a la co.ns~deración delCo.lllgreso. €l pro.yec
to. ¡mo.netario;. debió o.btener de parte de 
las firmas extranj.era.s que resultaron fa
vo.recidas' po.r esa ley, 'que estaMecieran en 
el país la industria de laminación del Co.
bre. Así, po.r ejemplo., pudo.· haber exigido. 
del mineral de Chuquicamata que vendie
ra a precio. de Co.sto. el co.bre electro.lítico. 
necesario. para 'que pudiera fabricarse alam
bre de cobre en el país; pero. nada de es
to. s'e ,ha hecho., po.rque pa.race 'que lo.s se
ño.res Ministro.s de Estado. o.,bran po.r sí y 
ante sí, co.mo seres superiores, sin co.nsul
tarse co.n nadie para reso.lver los pro.ble
mas· de interés nacio.nal. 

DEiSTTTUCION DEL ALCALDE DE 
pnAFLOR 

El seño.r Ooncha.-Precisamente, acabo. 
de sa'ber en este mo.mento. que el señor Mi
nistro del Interio.r, Co.ntestando. el o.ficio. 
que se le dirigió a mi no.mbre dándo.le a 
co.no.cer lo.s cal'lgo.'S' que aquí fo.rmulé, po.r el 
hecho. de haberse separado. de su puesto. al 
Alcalde de Peñarflo.r, seño.r Augus,to. Deich
ler, se limita a decir que el Go.bierno ha 
separado a ese funcionario en virtud de 
las atribucio.nes de que dispone. Es de ad
vertir que se trataba de un Alcalde acti
vo y progresista, que le hacía honor al car
go·, pues a él se le deben innumerables obras 
de pro.greso realizadas en ese pueblo, como, 
por ejemplo., el servicio de a,gua potable 
co.n ·que ahora se cuenta. Pues bien, a ese 
Alcalde,que iba pro.cedido correctamente, 
el Go.bierno lo separa de su puesto. y cuan
do se le pide al Ministro que ha hecho.. es
to., que se s,irva ·explicar po.r qué lo hizo, 
co.ntesta al Honorable Senado diciendo .que 
procedió así en virtud de las atribuciones 
de que dispone el Go.hierno.. Es muy sabi
do que el Go.bierno. tiene es,as atribucio
nes, . pero. se supone que para. ejercerlas 
cuandO' .baya razón para adoptar medidas 
de esa especie. Como yo sll1bía que no. ha
bíacargo.s en contra de ese funcionario, 

pedí ,que Sle dirigiera oficio. al señor Mi
nistro, rOlgándo.le que expusiera qué razo.
nes justificaba esa inusitada separación del 
Alcalde de P.eñaflor, en cuyo lugar ¡,·e· no.m
bró a un cuñado. del Intendente de Santia
go., y la respuelSta que ha dado el seño.r 
Ministro es la que acabo. de indicar. 

REFORMA DEL ARANCEL ADUANERO. 
-COMISION ESPErCIAL 

El señor Zañartu.-Acompaño con gusto 
al Honorable !Senador en lo que s·e refie
re a la conveniencia que hay en proteger 
las industrias nacionales. 

Mucho. se ha luchado en este s.entido., y 
en esto. estamos de acuerdo con lo que se 
ha hecho en diversos países del mundo BI 

este respecto, pero hay que reé"ordar que 
la protección a las industrias tiene, como. 
",;lÍural cons'ecuencia, el alza del costo de 
la vida en el país protector. Pero., co.mo 
no hay nada que no tenga' remedio, en o.tras 
partes del h~ando se han tomado medidas 
distintas tendientes a salvar esta dificul
tad, y así si los artículos ele primera nece
sidad ,han L'mbido de precio con motivo. de 
las medidas d~ pro.tección, ha sido forzo.
so ir a un mejo.ramiento de lo.s salarios. En 
esto, Su Señoría t~ene razón, porque lo.s ,sa
lario~ actuales son absolutamente insufi
cientet>, a tal punto . que los obreros no. al
canza ni siquirra a costea:r S;I alimenta-' 
ción co.n ellos, de manera 'que es forzo.so 
elevar los jornales. que se pagan en la ac
tualidad. 

Eill lo. que no estoy de acuerdo co.n .el 
hono.rable Senador, es en lo 'que se refiere 
a que hay necesidad de bajar el precio de 
los artículos de consumo, muchos de los 
cuales S'011 extranjeros, circunstancia que 
impediría hacerlo. Lo que 'bayes. que lo.s 
poderes públicos deben convencerse de que 
el país no puede marchar con sólo rebajar 
los' sueldos y salariolS y echar gente a la 
calle, sino que es necesario des'arrollar nues
tras fuentes de produccióu y de r~queza. 

Per.siguiendoese fin, señor Presidente, 
presenté a la consideración del Senado. un 
proyecto que pende del estudio de la Co.~ 
misión de Hacienda, alguno.s de cuy oSi miem
bro.s han manifestado des.eo.s de oír la ex
p'erimentada opinión del señor Mini&tro de 
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Haci€nda, que espero en este caso ha de 
, !Ser más benévolo que lo que lo ha sido €n 

" ,~( otras ocasjon€SI. ti E1 señor Opazo (Presidente). - Co~res-
'F ponde votar la indicación for,mulada por el 

honorable señor Concha. 
El sleñor Marambio. -Permítame el señor 

Prf'sidf' n te . 
Como el debate sobr€ la materia no est,á 

agotado, cr€o que hay conveniencia en de
j~rlo pendiente ·hasta la s€sión próxi¡na, a , 
fm de ver si es po,silble ll€lgar a un acuerdo 

'sobre el particular, J)orque el solo nombra
. lll!ento de una Comisión para el estudio de 

'f'.Iá. y€tforma del Arancel Aduanero produce 
en el com€rcio ci-erta perturbación o inquie
tud 'que todo aconseja evitar. 

Como. ya lo he manifestado, creo que hay 
ventaja en dejar pendiente este asunto 'has
ta la sesión de mañana, a fin d€ v€r si es
posible llegar a un acuerdo: y es,tablecer en 
forma más' pr€cisa y concreta el ohjeto con 
que se nombraría esta Comisión, porque en 
lo ,que s,c r€fiere al móvil principal que con 

" esto. se persigue, estamos' todos' de acuer
do. 

El señor ,Concha.~ Por mi parte no hay 
inconv-eniente para que. se proceda en la for-

i llla ,que indica ¡SU !Señoría. Esto,y ci€rto d-e 
que los industriales clhilenos en general se 
f.licitarán de que, se nombre esta Comisión, 
y-a que BU ohjeto principal es la d€:ff'nS'a d-e 
las industrias nacionales. 

El señor Maza.- :Sin perjuicio de 'Que se 
deje constancia de que, a mi juicio, no es 
procedente' el riombrami-entod€ esta Comi
~ión. 

TABLA ORDINARlA 

El señor Secreta.rio.- El señor Presidente 
,\po.ll'e en conocimiento del Senado que los 
,,' . asuntos' en tabla son los siguientes: 

1. o· Proy€cto de ley, aprobado. por la Cá
mara. de Diputados, en que se propone con
ceder privilegio 'deexclusividad a las indus
trias nuevas que se estaJb1ezcan .en .el país; 

" ' 2. o 'Proyecto de ley, aprobado por la Cá
';::IDara de Diputado.s, sohre protección a la 

prod.ucción de azúcar de betarraga; 
. 3.·() Proyecto de ley, aprobado por la Cá

'~:QlRra de. Diputados, por el cual S€ lib€ra del 

pago de contribuciones de 'bienes raíces' al 
Hotel Pacifico de Arica; 

4. o Proyecto de ley, iniciado en un men
saje del E:jecutivo, en 'que se propone cou
ceder la garantía del Estado, a los tlagarés 
por ocho millones de dólares subscritos por 
la Caja de Cl'édito Ripotécario; J' 

5. o Proyecto de ley, iniciado en un m€n
saje del Ejecutivo, que crea la Sección Ju
rídica y de Cooperativas, dependiente del 
::\finisterio de Fomento. 

R.especto a los dosl primeros proyectos, 
el señor Ministro de FOoill-ento me' ha pedido 
por teléfono que manifieste a la !Sala sus de~ 
seolS en orden a ·que se postergue la discu
sión de ellos hasta la semana próxima. Me 
agregó ",1 señor ::\1inistro que sería ésta la 
última vez que pediría la postergación de 
la discusión de dichos proyectos. 

El señor Zañartu. - ¿ICuáles proyectos 
quedarían en tabla, señor Pr€sidente? 

El señor Secretario.- Los siguientes, Soe

ñor Senador: Proyecto de ley aprobado por 
la otra Cámara, por el cual se libera del 
pago de contribuciones al "Hotel Pacífico" 
d-e Arica; proyecto de ley, iniciado en un 
mensaj€ del Eijecutivo, en el cual se propo
ne conceder la .garantía del Estado a los pa
garés por ocho millones de dólares subscri
tos por la Caja de Crédito Hipotecario, y, 
finalmente, proyecto de l€y, iniciado tam

'bién en un mensaje del Ejecutivo, por €l 
'cual se crea la rSección Jurídica y de Coope
rativas, dependiente del MinÍl3terio de Fo
mento. 

El señor Villarroel.- Como no alcancé a 
oír al señor Secretario, le a'gradecería Se sir
viera decirme si e1~eñor MinÍl3tro d€ Fo
mento ha enviado· un oficio, al Honorable 
Senado, pidiendo que se postergue la discu
sión del proyeeto robre privilegio a las in
dustrias nuevas 'qU€ s€ es'tabl€'zcau en el 
país. 

El s'eñor Secretari.o.- El señor Ministro 
de Fomento se comunicó por teléfono con el 
Secretario 'que habla para ese efect(}, señor 
Senador. 

El señor Villarroel.- ¿ y ,qué pide el se
ñor Ministro ~ 

El Beñor Secretario.- Que expre.s.e al Ho
nora'bl€' ¡Senado su deseo de' 'que por última 
vez tenga a bien ,postergar la discusión de 
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los proyectos, sobre privilegios de exclUS!ivi
dad para las nuevas industrias J' sobre pro
tección a la indutrtria de fabricación de azú
car de betartwga. 

El .señor Villarroel.- ¡, N o ha dado nin
guna razón el se-ñor Ministro? 

en iruforme tiende a' liberarlo del pago de 
cnntribución de bienes raíces que estableee 
el artículo 51 de la ley nnm-ero 4,174, de 
10 de, septiembre de 19'27, para el concesiÓ
nario u ocupanté, por cual'quier título, de 
terrenos fiscales, municipales o nacionales 
de uso público. 

,1 

. El señor Sectetario.- El deseo de volver 
a estudiar algunas ,situaciones respecto a 
ambos proyectos y en especial al relacionado 
con el establecimiento de industrias nuevas, 
señor Senador. 

El hecho d-e haberse invertido una fuerte 
sUm'a de dinero en la construcción de este 
hot'el y la paralización que existe con mo- ' 
tivo, del estagnamiento de las faenas indus
triales en el norte, mu-e'ven a la Comisión a 
prOpOne<l'OI3' prestéis vuestro asentimiento al 
proyecto -en estudio en los mismos: términos 

f f" 

Ells'eñor Opazo (Presidente).- ,Si no hay 
inconveniente, quedará aprobada la tabla' 
en 1'a for,ma en que ha sido enunciada, pos
tergando hasta la semana próxima la discu
sión de los dos primeros proyectos a que se 
refiere el 'señor Ministro de Fomento. 

Acordado. 
Habiendo, llegado la hora, se suspende la 

sesión. 
-Se suspendió la sesión. . 

SEa UNDA ID)RA 

l.IBERACION DEL PAGO DEI LA OON
TRIBUCION DE BIE,NEiS RAIOlES AL 
HOTEL PACIFICO DE ARICA . 

El señor Opazo (Presidente). - Continúa 
1a sesión. 

Corresponde ocuparse de los, proyectos en 
iabla. • ' 

El señor SeCTIetariO.- Honorable Senado: 
Vuestra C()!misión de Hacienda tiene -el 

honor de informaros acerca de un proyec
to. de ley, remitido por la Honorable 'Oáma
ra de Diputados, 'que libera del p'ago de 
contribución de bien-es raíces al Hotel Pací
ficode Arica, cuya construcción fué lleva
d,a a cabo por los Gobi-ernos: anterior~s, con 
el O'bjeto de coadyuvar a la realización de 
1as labores plebiscitarias. 

La cO'I1SÍ'ruc,cióndel hotel demandó al 
Fis.co la cantidad de siete 'millnn~s' de pesos 
~. ha sido ent~agado .al Ferroc'arril de Ari

, ca a La Paz, para 'que esta e'mpresa 10 
explote' directamente o por concesionarios. 

Pasada la época del plebiscito, est€ esta
hlecimiento ha idl> ,decayendo com-ercialmen
t,e, 3 tal extremo. ,que su concesionario no 
alcan2'Ja a costear los' ,gas,tos de ,mantenimien
to. 

Debid() a esta circunstancia, el proyecto 

en que lo ha hecho la Honorable Cbn'ara 
de DiputadOls. 

:Sala de la Comisión, a 4 de mayo de' 1932. ¡./ 

,,-Guillermo .Barros Jara.- J. Antonio Rí08 
M.-J. Echenique.-Eduardo Salas M., Se
cretario dé la Comisión. 

PlROYEOTO DiE LE'Y: 

"Artículo único. Lihérase del p'ago de con~ 
tribución de biem~s raíces al Hotel Pacífico 
de Arica. 

Esta ley c01menzará a regir desde la fe- ' 
cha de \Su publicadón en el "Diario Ofi-
cial" . , 

El señor Opazo (Presidente'). - En dis
¡cliSión ge'l1eral y particular el proyecto. 

El s-eñor Oyarzún.- Desearía rsaber, por
que ~o oí 'bien la lectura del intform~, si es
'te hotel es de prO'piedad fiscal. 

El señor Echenique.- De propiedad fis
caI; señor ISenador; pertenece al Ferrocarril 
de Arica a La Paz. 

El s-eñor Opazo (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, y si no se pide vota,. 

ción, se dará por aprobado 'el proyecto., en 
general y particular.' 

Aprobado. 

GARANTIA DEL ESTADO A LOS PAGA.
REES POR OOHO MILLONES DB DO
LARES EMITIDOS POR LA 'OAJA. DB 
OltEDITO HIPOTBOARIO. 

El señor Secreta.rio.- Vuestra Comisión 
de Hacienda tiene el hOllor de informar06 
nuevamente a,cerca del mensaje de S. E. el 
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Pr&ü>dente de la República, en 'que se for
mula un proyecto de ley que concede la ga
rantía (lel Estado a los pagarées por ocho mi
llones de dólares, subs'critos por la Caja de 
Crédito Hipotecario, como. operación transi
toria llevada a efecto mientras s>e colocaban 
en el mercado los bonos corr'espondientes' al 
empréstito autorizado por decreto supremo 
número 4,29'8, de 1. o de wgosto de 1930, por 
veinte millones de dólares. 

Durante la dis'cusiónhabida en el :Sena
do a propósito de esta iniciativa, se hizo 
presente' que no había, conveniencia en que 
se otorgara la doble garantía qlle significa 
la prenda COll1lstituída sobre los quince mi
llone" de dólares en bonos de la Caja, con
juntamente' con la garantía del EBtado, so
bre los pngal'ées por ocho millonps nc la mis
mamoneda. 

Con el objeto de solucionar esta situa
ción, que el Consejo de la Caja de Crédito 
Hipotecario cons'ideró por 'demás atendible, 
se han lleyado a efecio Ulla srrÍI' dr rrunio
nes entre los repres.entantes de los banque
ros norteamericanos y -el Presidente de aque
lla institución. El resulta,do de tales gestio
nes iha quedado incorporado en la copia de 
la escritura pÚlblica que s·e a.compaña a es'te 
illlforme y que fué otorgada ante el nótario 
público de Santiago, señor Del Río, con fe· 
cha 14 del mes en curso. 

E~n la cláusula tercera de este documen
to, se deja constancia de que la Caja Hipo
tecaria pro1curará, por todos los medios a 
.su alcance, 'que el CO'lligreso Nacional otor
gue su aprobación a un proyecto de ley, cu
yo texto se reproduce en todas sus partes y 
que, en su a,rtículo 2. o, deja expresa Imen· 
ción de que la garantía. del Estado caduca
r.á en el acto, si los banqueros, señores Kuhn, 
Loeb y Cía., y Guaranty Company of New 
York, ejercitaren, en cualquier momento, el 
der~cho de enajenar, en todo o en parte, los 
quince millomos de bonos -en dólares dados 
en prenda, per.o que esa garantía suh.g~stirá 
mientras no se efectúe tal enajenación, en
tendiéndose Iqu-e ésta no podrán los banque
ros efectuarla,en ningún caso, antee de 
tres años'. 

E,l ·artículo· 1. o, cuya reda.cción se indi
ca en la mÍtSlma escritura de 14 de abril, ya 
referida, reprodUi3e las mismaS' ideas del 

mensaje en informe, ihaciéndole algunas pe
queñas modificaciones 'de mera redacción. 

Como ve el Honorable 8enadü, la nueva 
fórmula acordada entre los bal1lqueros y la 
Caja, contempla las' ideas ,sobre· las cuale.s 
recayeron las observaciones de algunos ho
.norahles Senadores en la primitiva discl1sión 
de est.e proyecto y resguarda, 'Por lo tanto, 
los interes'esde nuestra principal institución 
de crédito. 

En mérito de"lo dicho,tenemos el honor 
de proponeros el reemplazo del proyecto 
formulado en el Imensaje del Ejecutivo, de 
Iec'ha 29 de oetllbre último, por el que pa
sa a indicarse. Nos permitimos, al mismo
tiempo', hacer presente al Honorable Sena
do, la convenioencÍa de que esta nueva pro
posición de loey Slea aprobada en 1005 mismos 
términ os ,que se transcriben, ya que ésta es 
una de las condiciones a las' cuales está su
jeto el acuerdo a 'que dice ref.erencia la es
(>rÍt'.ua pública de 14 doe a,bril de 1932. 

PROYEOTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de 
la República para que pueda otorgar la 
~~arantía del Estado a favor clr lo~ pa;rarées 
al portador, firmados por la Caja de Crédi
to Hipotecrio en Nuevq York, con venci
miento el 5 de agosto último y pOT un va
lor total de ocho milloIl-es de d{¡lares, paga
rées qne fueron descontados para ella, en 
rfectivo, por los señores' Kuhn,I.Joeb y Cía . 
y Guaranty Company o,f N ew York, y en: 
garantía de los cual€s, la referida Caja, dió 
eli. prenda bonos del 6 por ciento, por un 
valor de quince millones de dólares del 

. "E1nprésrtito en oro de la Caja de Crédito 
Hipotecario del año 19300", fechados elLo 
de Agosto de 1930, con vencimiento el 1. o 
de agosto de 1963. 

Autorízas'e, asimismo, al Presidente de la 
República, para 'que 'pueda otorgar la misma 
garantía. en favor 'de loS' interesleB vencidos 
o por yrncer de dichos pagarét's, en favor de 
las pTórro'gas o ren.ovacioo1es totales ÜI par
ciales que de dichÚ's p'agarées pudieran Ot'OT
garse por acuerdo de las partes, en favoil' 
de las prórrogas que de estas renovaciones 
pudieran otorgarse, len favor (le los' docu
melltos qUle pudie:r:an otorgarse en reempla-
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20 de dichos pagarées, en favor de los inte
reses, comisiones_ y ,gastos 'correspondientes 
y ,en favor de los documentos en que 10<8 in
tereses, comisiones y gastos adeudados pu
dieran transformarse. 

Artículo 2.0 Esta ,garantía del Estado ca
ducará en el acto, si los señores Kuhn, Loeh 
y Cía. o Guaranty Comparry od' New York 
ejercitaren, en cual!quier momento, el dere
cho de enajenar, en todo o en parte, los 
quince millones de bonos en dólares dados 
en prtmda, pero; subsistirá ,mientras no efec
túen tal enajena,clón, entendiéndose que és
ta no podrán los banqueros efectuarla, en 
ningún caso, ant€S de tres años. 

Artículo 3.0 La presente ley comenzará 
\ a regir desde la fecha de su ,publicación en 

el "Diario, Oficia!" . 
Sala de la Comisión, a 27 de abril de 1932. 

-Para los efectos reglamentarios, Guillermo 
_ Barros Jara.- Para los €'Íectos reglamenta e 

rios, Aurelio Cruza.t. - J. Echooique. -
Eduardo Salas P., ¡Secretario de la Comisión. 

El señor Ríos.- Por tercera vez, señor 
Presidente, llega este ,proyecto a la discu
sión del Hono'rable ¡Senado. La última vez 
que estuvo en diséUiSión, después de algu
nas observaciones en contra del Senador 
que habla, se a,cordó enviar el proyecto nue
vamente a Comisión y no tratarlo sin un 
nuevo informe ·de la Comisión de Hacien
da. Hoy se pres,enta con un nuevo inform€ 
que lleva tres firmas: dos de laBI puestas úni
camente para los efectos reglamentarios y 
una tef'cera sin salvedades. De consiguiente, 
a juicio del Senador que habla, no hay un 
nuevo informe de ,Comisión,.o mejor dicho, 
no hay una opinión de la Comisión que pu
dirra tener presentc el Honorablf' ,Senado 
para resolver. 

Desearía que, antes de entrar al fondo de 
este debate, S'fl resolviera previamente, si en 

,vista del acuerdo' anterior del Senado, se 
puede c{)nsiderar el proyecto en las condi
ciones que he mencionado·, es decir, sin in
forme, puesto Ique el que se ha leído, tiene 
sólo una firma y dos para loS' efectos de la 
tramitación reglamentaria. 

El señor Plwonka.- El Honorable Se!lla
do acordó vO:lv€,r este proy€'cto a Comisión 
y entiendo ,que ahora viene iUformado nue
vamente. 

El señor Opazo (Presidente). - Exacto, 

honoraible Senador, y el nuevo informe d·e 
Comisión, es el que se acaba de le,~r. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Rios.- Lamento que se haya 

tratado ,hoy este 'proyecto, pues no tengo a ' 
la mano· mis apuntes para estudiado en tÓl
dos 'sus detalles, sin ellllbargo, trataré de re
cordar los ant€cedentes' para fundamentar 
mi opinión contraria al proyecto. 

El origen de este! proyecto es, más o me~ 
nos, el s,iguiente: Por decreto supremo nú
mero, 4,29<8, de 1. ode agosto de 1930, el 
E:jecutivo autorizó a la 'Caja de Crédito Hi
potecario pail'a contratar un empréstito ex
terno por la suma de veinte millones de dó
lares; en el mismo decreto, como es costum
bre, quedaba autorizada la Caja vara con
tratar anticipos, mientrar;se colocaba la: to
talidaddel empréstito, anticipos 'que se pa
garán una vez efectuada la colocat:Íón total 
y con lo que dicha colocación produZca. 

La Caja de 'Crédito Hi'Potecario contrató 
la colocación del empréstito con loo banque
ros señores KUlhn, LOleb y Cía. y Guaranty 
Company of New York, y al efecto, según 
se ha informado a la Comisión, hizo la emi
sión de los' bonos. Es,tos bonos, .cOffiÜ' saben 
los señores Senado'res, lle,van la ¡garantía del 
E'stado, de acuerdo con la Ley Orgánica d€ 
la Caja. 

Con feclha 11 de agosto del mismo año 
de 1930, o sea diez días después de haber 
obtenido' la autorización del G(}bierno para 
colocar el empréstito, la Caja oMu'VÜ' de 
los banqueros nombrados' un préstamo por 
ocho millones d~ dólares, para :lo cual fir
mó un pagaré a seis meses plalZo. El em
préstito de los veinte millones de ,dólares 
no pudo t>er cÜ'locado por los banqueros, 
pOl'lque el mercado se presentaiba desfavora
bl€" porque los bonos de Ohile estaban muy 
depreciadoS' y por diversas circunstancias. 
En eSlta situa'ción, los banqueros t~xigier(}n 
el pago del anticipo, y ,como la Caja Hipo
tecaria no tuviera como canc,elado, le die-: 
rou un nuevo plaz,o de seis meseS', p€ro al 
mismo tiempo exigieron una garantía, la 
que fué otorga,da por la Caja, dándoles en 
prenda bonos del empréstito por valor de 
do'ce millones de dólares. 

• Al término del nue,vo' plaz(), tampoco la 
Caja €staba en situación de pagar .. y obtu-



" 

vo una prórroga ,de otros seis meses, aumen
tando la prenda, en tres 'millones' más de 
bonos dólares, con lo que se constituyó una 
prenda 'en favor-d,e' los banqueros por quin
. ce millones de dólares, para responder a los 
ocho millones adeudados. 
. En esta situación, los banqueros exigie
ron, ademásl de la prenda" la 'garantía del 
Estado para responder a los ocho millones 
de dólares, garantía. 'que sólo se podía otor-

'. garpor medio de una ley, y a ello obedeció 
·el mensaje enviado al Honorable Senad'O ba
jo la Vicepresid~ncia de don Manuel Truc
co y .siendo Ministro de Hacienda el señor 
Prat Carvajal. 

'Tratado este mensaje en la Comisión de 
Hacienda., formulé indicación para que una 
vez concedida la garantía dei Estado, que
dara sin efecto la prenda otorgada por la 

,:¡ , Caja; esta indicación no· fué a1ceptada po,r 
,~. - la C!omLs'ión, pero el Honorable iSeillado en-

" cOilltró atendibles mis observaciones. y táci
ta>me::lte volvió el proyecto, a Comisión . Pre-

.. ,'.,' sentado nueva'mente al Honorable Senado, 
tampoco o-btuvo acepta,ción y se acordó vol
V€'rlo a Comisión y no tratado sin, un nue
Vo informe de la Comisión. Esta es la si
tuación en que hoy se encuentra. 

Por mi parle, me he opuesto terminante-
mente al despacho de este proyedo, porque 
lo con.s~dero atentatoiio contra POO, intereses 
nacionales y, además, 'por las siguientes ra
zones: .La Caja Hipotecaria, a mi juicio, 

,no está facultada por el decr6to supremo 
. nÚimero 4,92S, para contratar préstamos a 

seis meses plazo, como lo hizo, sino para 
contratar un empréstito por veinte millo
nes. de dólares o anticipos 'que serían pa
gados COill el producto 'mismo de dicho em
préstito. Menos estaba auto.rizada dicha 
institución para dar en prenda los bonos 
del empréstit,o, y prueba de ello es ,que aiho.-
1'a se quiere lelgalizar un contrato de prenda 

,. . I 

",.' que no. existe legalmente. Pedí en la Comi-
, sión que se tuviera a la vista el contrato de 

prenda y sólo .se trajo una 'hoja de papel 
simple, escrita en ing~és, y que ni siquiera 
se al,eanzó a traducir en la Comisión . 

Después 'de muchas ,gestiones y de cartas 
particularrs del señor Mi'nistro de, Hacien
da al Presiden:te d,e la Gomis'ión, se ha pre
sentado el proyecto de 'que hoy' conocé el 
:HonOiralble \Senado., ,que es e,l pro.ducto de 

un acuerdo. a que ha llegado. eJ Presidente
de la ICaja Hipotecaria con el representan
te de los banqueros . Es,teproyecto, ,que fué 
presentado a la üomÍlSión con la adve,rtencia 
de que no' se le podía ha,cer ninguna modi
ficación, por:que ya estaba reducido a escri
tura pública, con los baIlXlueros, tiene, a mi 
jui'cio, graves inconvenientes y lleva envuel
to un fin premeditado.. Si al término del 
p,lazo de tres años que dan los banqueros. 
para 'que la Caja pague la deuda' de ocho. 
millones de dólare~, e,sta, institución no es
tá en situación de pagar, los banqueros pue
den rematar la prenda de 'quin:ce millones 
de dólares, la .que, dados los precios que hoy 
tienen los bonos chilenos, podría ser rema
tada en una, s'uma no supe,rior a tres millo.- , 
nes dedólarelSl; esta suma se abonaría a la 
deuda, la que 'quedaría reducida á cinco 
millones de dólares y la Caja Hipotecaria, 
o mejor dicho, el Estado de Ohile, queda
ría adeudarulo 1013 ·quince millones, de dó
lares que ya se remataron, 'más los cinco 
millones del pagaré, o. sea veinte millones 
de dólares' po,r los ocho que recibió. 

En estas condiciones tendríamos al Esta
do de Chile, de aquí a tres años, responsa
ble po.r e,l pago de veinte millones de dóla
res, los que, al cambio· del día, dan una su
ma superior, a tl"eseientos ·cincuenta o. eua
tro.cient'os millo.ne's de pesos chileno.,g. 

Esto es lo 'que se, ,quiere hace'r con este 
proy€cto, señor Presidente, y por esta ra
zón le he lwgado mi voto en la Comisión 
y se lo selguiré negando en el H.Qn'OIrable 
Senado, mientras no Be' modifique cOILSIUltan
do el verdadero. interés' del país. 

El s'eñor BalTo.s Jara.- Yo he firmado 
el informe Bolamen,te para los e:fectos re
glamentarios, es decir, para dar cumplimien
to al acue,rdo del HOillora:ble Senado, que 
que,ría tener un nuevo informe para poder 
estu'diar este nego.cio. 

La 'Comisi6n, . .en su nuevo estudio, no. 
ha hecho otra cosa ,que referirse a la escri
tura pública subslcrita entre la Caja de Cré
dito Hipotecario. y los acreedores. Para sal
var nuestra resporusabilidad, pedimOl3 al se
ñor Ministro de Hacienda más antecedentes, 
y éste nos eUNió, con una nota, copia. de la 
escritura que aca'bo de, mencionar. En vis
ta de 'que s,e trataba de una situación de 
hecho·, ya pro'ducida, no cahía informar o.tra 
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COBa que lo 'que el HOll(}.rable 
de. 

ES! discutible el punto acerca de si la 
Caja 'de Orédito HipoteiCario ha podido o no 
dar en pre,nJda loo ,quince millones de pesos 
en bonos para garantir el avance de ocho 
millones de dólares,. 

Pero existe un hecho del cual no se pue .. 
de prescindir, y es que la Caja de Crédito 
Bipoteca,rio adeuda a los banlqueros los 
ocho millones de dólares que na recibido. 
Sobre eso no tbaycuestión. Que la Caja 
de Crédito Ripotecariohay a tenidG o no 
facultad para realizar esta operación, po
demo.s discutir lo que se 'quiera; pero el 
heclho es ,que contraj'o, una obli!gación, que 
ha recibido de loo acreedores norteameri
canoo ocho millones de dóla,res pagaderos 
e,n el plazo de seis meses, plazo 'qUé' S-Il ha 
vencido hace tiempo, s,in Ique se Ihaya can
ee[ado la deuda, y 'que dió la garantía que 
se discute. 

¡, Qué tbacemos en estas condicio.nes? 
La Ca,ja Iletgó a un a,venimiento con los 

a.creedor'espara que le concedieran un pla
zo de tresl años para. pa'gar la ohligación. 
Vencido estel plazo, verá ,qué resuelrve. Los 
acreedores han exigido que el Go·bierno de 
Ohile garanti:c€'el pa,gG de lo.s ocho 'millo
nes de dólal'es, en la inte.li'gencia de 'que es~ 
ta garantía subsis,tirá mientras éstos no co
bren loo, bonos. Si los cobran antes de: los 
tres años, cesa la garantía; cesa, también s'i 
los cOlbran después de los tres años. 
D~ manera que aquÍ hay una cuestión 

del' hecho . Nadie puede.. nelgar que la Caja 
de Crédito Hipotecario es deudora de ocho 
millones de dólares; que los a'creedoresco
bran dicha su,ma a la in.stitución y ésta. no 
puede pagar. 

Bn esta situaciónr, la Caja 'ha solicitado 
de los acreedores, un plazo de tres años pa
ra pa'gar su· obligación. 

Las ¡bases del .convenió se contemplan rn 
la escritura que el oStE"iíor Ministro de Ha
cienda envió a la Comisión y que co,rre en
tre los' antecedentes, del proyecto en deba
te. 

Si se rtte pidif"ra mi opinión sobre el par
ticular, tendría 'que deeir que, conocioe-ndo 
los antecedentes de este negocio, aun cuan
do dude. de la facultad de la Caja para dar 
la garantía 'que ha dado por los. Oc1lO mi-

;.' ?;\±'lf1!:rW'JI:~'H(f;~ 
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'~ 110nes de dólares, frente, al ,hecho de la exis

tencia de la deuda y de la situación pro-' 
ducida, ,coIbSidero ,que lo menos malo, sería 
apro1bar el prQoyectO' en la forma pro-pueata. 

Ell señor Silva. Coriés. - La verdad es ¡)~ 
que este negocio mere,ce ser considerado 
en su punto fundamental y más sobresa
liente, porque hay algo extraño en la tra
mitación de este asunto, y para que no se 
repita, conviene esclarecerlo .. 

Cuando llegó por primera vez este asun
to al Senado, escu'ché con mucho agrado 
las observaciones que entonces formuló el 
honorable señor Ríos y que ahora ha reí.' 
t'erado. Yo me preocupé, a mi vez, y ,estudÍ~ 
el asunto. 

El origen de esta deuda es, como muy, 
birn lo ha dicho el honprable señor Ba
rros Jara, un préstamo o contrato de mu~ 
tuo celebrado entre la Caja de Crédito Hi
potecario y dos grandes Bancos muy cono
cidos en el campo financirro de Nueva 
York. Estos le entregaron a la referida ins
titución, en préstamo a plazo, 8.000,000 de 
dólares oro, y e.n garantia, para asegurar la 
devolución de este mutuo, la Caja de Crédi
to Hipotecario se permitió entregar a estos 
mismos a'creedores bOllOS de la mi<;ma insti
tución al portador, negocia·bles en los distin
tos mercadGs mundialrs, por 15.000,000 de~ 
dólares. 

Es el mismo caso de un particular que 
le dijera a otro: yo le adeudo a usted diez 
mil pesos, y en garantía del pago' le entre
go un documento mío, pero pagadero por 'el 
público y con prenda de otra p~ona más 
rica y solvente. Esto· es perfectamente irre
gular e inexplicable, y no comprendo cómo 
la, Caja dr Crédito Hipótecario ha podido. 
hacerlo. Pero, 'como dice el señor Barl'OO Ja- • 
ra, éste es el hecho. 

El señor Barros Jara.- Permítame una 
int0rrnpción, honorable cole¡.ra, YIJl'a aclal~ar' 
un punto. 

.; i 

¡,':J 

La Caja de Crédito Hipotecario, con la 
autorización que se le había concedido, ini
ció gestiones para contratar la colocación de' 
20.000,000 de dólares; pero sucedió ,que' en 
esa época hubo algunas difi'cultades y no se 
pudo realizqr la operacian por el' total, co
mo s,e había pretendido, y se obtuvieron a 
cuenta 8.000,000 de dólares. La Caja Hipo-

" ,-/ 
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tecaria se creyó autorizada para dar en ga

rantía de esa suma, no los 15.000,000 de que 

se habla, sino 12.000,000 en bonos con la 

garantía del Estado. 
El señor Echenique.- L'a Caja fué auto

rizada para contratar un empréstito por 20 

millones en dólares y mientras se realizaba 

la operación, obtuvo un anticipo a cuenta. 

Es una operación corriente para lo cual no 

es necesaria' una autorización espe:cial. 

Repito, como se demorara mucho la ope

ración de 108'20.0.00,000, los banqueros iban 

entregando a cuenta anticipos en bonos con 

el objeto de resarcirse después; en esta for

ma la Caja de Crédito Hipotecario llegó a 

recibir 8.000.,000 de dólares del préstamo 

,solicitado. Esta operación se había hecho 

varias veces anteriormente. La Caja invir

tió los 8.000,00'0' en bonos hipotecarios chile

nos que fueron guardados por la Caja. Es 

bueno que esto se sepa: la Caja tieneguar

dados esos bonos. 
El señor Silva Cortés.- Lo que en este 

asunto es, al pare'c,er, por la forma externa 

d'e loo hechos y documentos, inexplicable y 

casi podría decirse irregular, es que en el 

caso de un mutuo o préstamo de 8.00'0,00.0 

de dólales, el deudor haya dado ,en prenda 

bonos por 15,000,000 de dólares que son obli

gaciones del mismo deúdor con fianza soli

daria del Estado. 
El señor Cariola.- Parece que la prenda 

es por 20.000,000. 
El señor Echenique.- Los otros 5.000,000 

no los tiene el deudor. 
El señor ,Cariola.-Pero !Su Señoría, ex

plicando las cosas, 110S ha dicho que el em

préstito iba a ser por 20.000,000 de dólares, 

y que la Caja entregó los títulos por esta 

cantidad para 'que fueran vendidos en el 

ille,r'icado americano. Mientras tanto, lo que 

recibió la Caja fueron sólo 8.000,000. 

El -señor Echenique.- Los banqueros en

tregar.on 8.000,000 'en dinero 'a la Caja. 

El señor Cariola.- Que estaban espaldea

dos con 20,000.000 en bonos de la Caja. 

El señor Silva Cortés.- Después ·de las 

interrupciones de los señores Senadores, 

queda en claro que la: Caja recibió 8 mi

llones de dólares en dinero, y que los acre'e

dores tienen en garantía 15.000,000 en bo

nos de la misma Caja, pagaderos al porta

dor, y que durante treÍllta año.s esto. signi-

fica una respo.nsabilidad del Estado. en fa

vor de los tenedores de los bonoR 

Yo. quiero comentar este hecho., par,a que 

no se repita en el futuro, sobre to.do tra

tándose de relaciones del Estado con ban

queros extranjeros. 
Si el acreedo.r prendario. vende esos bo

no."o; el adquirente, comprador o tenedo.r, se

rá acreedor del E,stado de Chile por 15 mi

llones de dólares e intereses; y si el Esta

do. garantiza también co.n su fianza el pa

garé de 8.000,0.00, puede llegar el caso. de 

que el fiador pague al acr,eedor de los 8 mi

llo.nes y al tenedor adquirente de los bonoa 

por 15,000,000. J 

Aho.ra, la cuestión se ha tratado de arre

glar o mejo.rar 'co.n un plazo de tres años 

y con la pro.hibición de enajenar lo.s bono.s 

de la prenda durante ese plazo. 

El señor Echenique.- Esa pro.hibición es 

permanente, porque si son enajenado.s desa..¡ 

parece la garantía del Estado. 

El señor SilvaCortés.- Sería natural si 

se enajenan lo.s bonos después, pudiera ce

sar la fianza en el pagaré. 

Ahora bien, si como. lo so.;;;tiene el ho.no.

rabIe Senador por Cautín, la prenda no exis

te legalmente, no. habría para qué conside

rar la cuestión de lo.s bo.nos, y bastaría la 

fian:¡¡a de mutuo.; pero si ;la 'prenda existe y 

co.ntinúa, el proyecto sería bueno en cuan

to. se conseguiría un plazo de tres año.s. El 

deudor en mora ganaría, saliendo de tan 

triste situación. si su acreedor que le en

tregó el dinero. que se debe, le da nuevo pla

zo y no le apremilt. Así el proyecto es acep
table. 

Lo grave, lo. serio. y peligroso, es el even

to de que eso.s bonos se vendan po.r el acree

do.r prendario a bajísimo. precio.. Si la ven

ta no. se hace y la garantía se limita a una 

prenda que se guarda, no hay peligro.s. 

El mal original fué contraer esa deuda 

en esa forma y con garantía tan rara, casi 

inexplicable. 
El señor Oyarzún.- Me parece haber oído. 

que la Caj& invirtió lo.s 8.000,000 del anti

cipo en 'comprar bonos chilenos' y que los 

tiene. De manera,que, ¿ no. estará alejado. 

el peligro de ,que la Caja no. pague dentro. 

de lo.s tres años? 
El señor Silva Cortés.- Depende de c~án

to valgan los bono.s, señor ,Senador. 



'SESIQN OltDPN~ EN 24 DE M!AYO DE 1900 

E,l señor Oyarzún.- Aun ,cuando no val
gan la totalidad, posiblemente valgan la mi
tad o más y como la deuda es por una can
tidad menor que el valor d'e la garantía, me 
parece que el peligro de no pago es remoto. 

Los señores ,senadores que han leído esa 
escritura en inglés sobre estas operaciones, 
podrán dar las explicaciones del caso, aun
que se dice que la Comisión no ha tenido 
oportunidad de conocerla. La verdad es que 
nos encontramos bastante a obscuras al di
lucidar este punto; esa ,es la impresión que 
yo tengo y si así no fuera, agrade'cería una 
explicación al respecto. 

E.J señor Cariola.- Para mí, no resultan 
clares algunos puntos de esta cuestión, a 
pesar de la discusión que se ha producido. 
Lo único que deduzco, y con perfecta cla
ridad, es que la Caja Hipotecaria recibió 
de log banqueros la suma de ,8.000,000 de 
dólares moneda americana; este punto es 
muy interesante,porque qu~da en claro que 
no se debe un peso más ni un peso menos. 
¡ Con qué derecho, entonces, loo banqueros 
americanos, se quedaron con esos 15.000,000 
de dólares en bonos habiendo entregado so
lamente 8.000,000 en diúero? 

El señor Barros Jara.- A consecuencia 
de la baja que tuvieron esos bonos hubo 
necesidad de aumentar la garantía., 

El señor Cariola.- Es interesante ~()no
~~r v rastrear, el origen de esta opl'ración. 
Según el honorable señor Echenique, que 
ha estudiado muy a fondo estos anteceden
tes, la Caja Hipote'caria habría entregado a 
los banqueros la totalidad de los bonos emi
tiaos por un valor de: 20:.000,000 de dóla
ret; ... 

El señor Opazo (Presidente).- ¿Me per
mite el honorable "senador? 

Tal vez sería conveniente dar lectura a 
la cláusula correspondiente del contrato, a 
fin de aclarar el debate. 

El señor'Cariola.- Como el honorable se
ñor Echeniqueconocé a fondo esta cuestión, 
tal vez sería conveniente oír su eX1plicación 
y en seguida podríamos oir la lectura de la 
cláusula del contrato. ' 

Yo entiendo que la Caja Hipotecaria les 
en'cargó a estos banqueros la colocación de 
estos 20.000,000 en bonos 'que llevaban ya la 
firma de la Caja y,consiguientemente, la 
fianza solidaria del E-stado de Chile. Lo,;; 

= 
banqueros comenzaron a colocarlos yen es.. 
ta gestión alcanzaron a entregar al mercado 
la cantidad de 8.000,000. 

El .señor Echenique.- Como una opera
ción provisoria entregaron 8.000,000 de dó
lares a cuenta. 

El señor Cariola.- Yo creo que si la Ca- , 
ja d,e Crédito Hipotecario entregó 2.0.00.0,000 
de dólares lo hizo con el ánimo de recibir 
20 . .0.00,.000 de pesos oro americano. Siaca
so hubiera sabido la Caja que se le iban 'a 
entrega.r en definitiva únicamente 8 . .000,.000 
de dólares, ,es indudable que habría entr'e
gado úni'camente 8.00.0,00.0 en moneda de 
Estados Unidos. El hecho de ,que los acree
dores tuvieran en su poder la diferencia 
que hay entr,e 8.000,.0.0.0 y 20 . .000,.000 de dó
lares le daba derecho pleno a la Caja 'de 
Crédito Hipotecario para preguntar a sus 
acreedores a qué título retenían el saldo. 

El señor Echenique.- La Caja de Crédi
to Hipotecario celebró un nuevo contrato. 
Contrató un nuevo empréstito, hubo un 
nuevo contrato por 8.000,.000 de dólares que 
serían reembolsados cuando se colocaran' 
los bonos. Esa es la historia de la operación. 

El señor Cariola.- Siento encontrarme 
en la imposibilidad de determinar este pun
to: si los acreedores o banqueros norteame
ri'canos recibieron de la Caja de Crédito 
Hipotecario títuloo por un valor de 20 mi
llones de dólares, como lo he manifestado 
antes, sin que rectificara mi afirmación el 
señor Presidente de la Comisión de Hacien
da ... 

El señor Eche,nique.- Yo no sé si se con
trató el empréstito ... 

El señorCariola. -Si se hubiera realiza
do la operación, la Caja de Crédito Hipote
cario habría entregado indebidamente la 
diferencia entre los 2.0.000,000 entregados y 
los 8.000,000 de dólares recibidos. 

'Los que retengan esa diferencia deberían 
exhibir algún título para esa retención, ya 
sea una escritura pública de parte de la Ca
ja de Crédito Hipotecario u otro do'cumen.
to en el cual conste esta prenda por 12 mi
llones de dólares. 

Varios señores Senadores.- Que se lea el 
contrato. 

El señor Opazo (Presidente).- El señor 
Secretario procederá a dar lectura a una co
pia autorizada que figura entre los antece-' 

4.-Or(i. Sen. 
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dentes, en la que se hace una relación de to

do el convenio celebrado entre la Caja de 

Crédito Hipotecario y los banqueros acree

dores. 
El señor Ríos.- bEs copia autorizada de 

alguna escritura pública, y, en ese caso, de 

'qué fecha? 
E.l señor Secretario.- De fecha H de 

abril de 1932, señor Senador. \ 

El señor Cariola.- Entonces es p08terior 

a la presentación del proyecto de ley al Se

nado. 
El señor Ríos.- Por dos veces. 

El señor Cariola.- Exacto. Y en tal caso, 

1, cómo se puede dar como fundamento de 

nuestro voto un arreglo hecho a posteriori f 

Lo que quiero es llegar a e/i¡ta conclusión, 

señor Presidente: Se deben 8.000,000' de dó

lares oro americano; los acreedores o ban

queros que los entregaron, no tienen dere

icho' a quedarse ni con lln peso más. en total, 

de esos 8.000,000, ya sea con la fianza del 

Estado u otra cualquiera garantía . 

. El señor Echenique.- Pero si hay otra es-

critura. . . . 

El señor Piwonka. - Entiendo que entre 

los antecedentes que están en poder de la 

Mesa, se encuentran copias de las diferen

tes escrituras. 
El señor Barros Jara.- Pido que se lean. 

El señor Secretario.- Dice así: 

"El 11 de agosto de 1930, Kuhn, Loeb y 

Cía. y Gv.aranty Company of New York, 

que en adelante serán llamados "los Banque

ros", hicieron a la Caja de Crédito Hipote

cario un préstamo a s·eis meses plazo por 8 

.millonels de dólares en oro de los E.stados 

Unidos de Norte América-que en adelante 

se llamará "el Crédito"-y en comprobante 

la Caja otorgÓ a los Banqueros "promissory 

notes", pagarées, fechaldos el '11 de agosto 

de 1930, con v-encimiento en 6 'de febrero 

de 1931,por el valor del crédito. Esos pa,ga

rées fueron garantidos 'conpr:enda de bonos 

del 6 por 'ciento por valor de 12.000,{){}() de 

dólares del empréstito en oro de la Caja 

de Crédito Hipotecario del año 1930, con 

vencimiento el 1.0 de agosto dt' 1 %3, bonos 

que tienen la garantía de la ReplJblica de 

Chile. 
El 6 de febrero de 1931, se renovó el cré

dito por un nuevo plazo de los pagarées 

mencionados, sus "promissory notes", paga-
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rées fechados el 6 de febrero de 1931, por el 

capital del préstamo de 8.000,000 de dólares 

pagaderos el 5 de agosto de 1931, en moneda 

de oro de los Estados Unidos de Norte Amé

rica, que en adelante llamaremos "los Pa

garées a_e 6 de febrero de 1931". En garan

tía de estos pagarées la Cajadióen prenda 

a los Banque'ro's los 12.000,000 d€ bonos dó~ 

lares del 6 por ciento d-e 1930, ya menciona

dos, y 3.000,000 de bonos dólares adiciona

les de la misma emisión, todos garantidos_ 

por la República de· Chile. 
bos Banqueros, a fin de convenir con la, 

Caja una prórroga en el plazo, solicitaron 

de ésta que obtuviera la garantía del Esta-, 

do para los mencionados pagarées. L'a ,Caja 

gestionó oportunamente ante el· Gobierno 

el despacho de una ley en este .sentido, y 

procurará por todos los medios a su alcan

ce que t' 1 ~ongreso Nacional la despache en 

los términos que siguen:" 

Viene en seguida el proyecto. 

El señor Cariola.- De la exposición que 

acaba de leerse, resulta absolutamente int'X

plicable este proyecto de ley. Supongamos 

que yo recibo-como decía muy bien en su 

ejemplo mi honorable amigo el señor Silva. 

Cortés,~ un préstamo de 1,000 pesos y doy 

pn garantía 10,000. Esa cantidad, -que lleva 

mi firma y también una firma muy superior, 

como es -en €l -caso de que se trata, la firma 

del' Estado en relación a la de la Caja' de 

Crédito Hipotecario, no le basta al acree

dor y quiere que se dé la firma del Estado 

para los primeros 1,000 pesos también. Es 

ya completamente absurdo que para garan

tizar 8.000,000 de dólares tengamos dados. 

15.000,000, porque puede ocurrir, como de

cía el honorable señor Senador, que, si no 

se pagan los 8.000,00, se lancen al mercado 

los bonos. Esto no ocurre con ningua pren

da. Cuando se da una 'fianza o se constituye 

una prenda, es con el ánimo de que el acree

dor se pague el valor de lo que se le deber 

y el saldo proveniente del mayor yalor que 

pueda tener la garantí~, Se le dt'yuelve al 

dendor. 
Pero en este caso el valor de la prenda 

es infinitamente superior al de la deuda y 

el deudor no puede tener ninguna l'osibili

dad de tomar el saldo a su favor, sino al con

trario, la deuda resultaría aumentada al do

ble o al triple, lo 'cual sería inaceptahle. 
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El señor Echenique.- El valor comercial 
de los bonos es muy inferior. 

E:l señor BalTOS Jara.-E~ inferior a 10's 
ooiho 'millones de ,uó1oll'es. 

E,l señ'or Oario1a..~Será muy inferior el 
valor 'comercial, pero 10 ,cierto eSlque ya5e 
ha,~ría dado. .en gara.ntía, por el deudor, una 
.cautida.d muy superi'or. De -manera que 10 
que se .qUliere es' [que el E[sta,do {de Ohille, 
que no [reci:bil<\ sino. 00001 milljolnes de dóla
res, a,par:ezca deuldor anteelllmun~o entero, 
,(be la suma de 'veÍlll!titl'lés l1lliUones de dóla
res. ~Gómo podria aceptar una ·cosa seme
jaI1lteel ,senado'? 

El seño:r&henique.---<f>[or -eiS:O~ se ,elStaible~ 
ce la o¡bligacÍ:ón de que nOise ipuedJen vender 
.los [qui.nce ,millOOles de Ibonos dólares. 

El soo.or Villarroel.-Durante tres añ.oi>. 
El .señor 'EIchenique.-Y si desplués de ll()s 

tre'3 ,años tSle venJden, desaparece, la garantía 
del Esta·do'. 

El señ,orMa~:.-¿DesdecUlálJldo exi.ste la 
letea íhipoteiCaria,T ¡,DeSide la ,emisión al .les-

. {Le la, colooa-ción1 ¡,Desde cu.ándo tiene va
lor para ser cobrada 1 Desde el momento 
en ,que :ba enClontraldo coll()cación en ei mer
cado; desde Ique s,e, ha tral1lSlformado mOlbli
gación~ e,s del(lir, cuando es v:endida·:n uln 
me r,ca.ao. y,a !Sea cihiheno, norlteameri ~(lJno, 
européo, etc. En Ciousecue-ncia, e·"a prenda 
no 'etra 'Un 'b.ouo, sinQ un pr.o\yecto de letra 
hipotecaria o bono, como se dice vulgar
mente. 

Affi, pues, no cOlmpnenéLo ,cómo un Minis
trode Ra.e;i'elljda lÍa podido patro,cinar un 

, b . proyecto e;n ·que se re.conocen como sU! S18-

tentes documento:SI ,qtue no han Uega.d1o a 
nacer ,a la vidoa comercial, un Ipr,oy.ooto cu'Y0 

resrutad.o sería 'el de re,c/Onocer, el de ·dar 
va10r efe·e.tiv.ocomo Igaxantía, a t~ítulos que 
no exislÍ,en como ,docu.anentos comerc,j,ale8. 

Si la Caja die Crétdito Hipotecario desea 
c,olllCeJder unoa 'glarantía p<>.r l}Jos oclho millo
nes de dJólares 'qUle reC:Íibió en p1réstamo de 
los banqueros norteamericanos, 'en buena 
horw; IP,eI"O' no m.e pare,ce 'C'Olliv:eni'ente que el 
Golbierno deflliiJl¡e, P'Otr Imed~o del pr:oyecto 
de ley en d'eba,te, le reClonozca valor comer
,cia.l a esos docUJillento.s el]¡ e,l mercado. Lue
€,'O, la, garantÍla que se solicita es una ·C'O,SIa ll
¡(}ompl'!eI)¡~iible . 

Y,o Cireo que el 'Senadode1ge ffi1odi:fj,carel . 
proye¡ctoen la forma [que lo creaconve.nien:
te 10 Ibien rec\hwzarÜo, ,dej.aIu1o conSltancia de 
la historia fidedilgna&e su recrhaZ'o, ,porque 
se pretend,e 'convertir en valor cobrable una 
c:osa que h.oy no ,es valor 'comercial . 

El señor Barros Jara. - Lo únroo Iqu.e 
quierlo dejar esta,blecido es que Sle dió U:Ili:l 

g,arantía de dJoce millOnes de dólares en })o

¡no,s J)'or un préstarrnode 10cfu.O mülones de 
dólares re,cilbidJo.s :pm la Cajla de CTé<iit.o Hi
iP o/te 0ario . Esta diiie!l'e:ncia en tr.e la ,garantía 
IY el prestamO!, ,proviene de 'que, ·cuando se 
jl:¡j.:¡jq ~a 'O'peraciOn, [os blo'nos no va1ían 
10Ciho lmiUones de dóLares, sino menos, p.or 
Jo que se hizo l]¡ec,e;sario Idar 'Una garantía 
¡pür doce mi:l1ones. 

y no sostengo que e,sté ¡bien 'O mal 'heeho 
,esuo, smo, que de lalS e'xpl~c~lC,iolle.S .dadas se 
tdesproode ¡que entTe el r.epresentante de Jos 
Ill,CreJe/dolfes y el Presidente .d¡e l,a; Caja de 
¡Orédito HiPQtecario se ha Ueg,ado a este 
¡acuer,dJo. 

El señorr Opazo ,(iPr.esilde·nt.e) . - .como 'ha 
':leg¡ado la tbiora, es ~e~val1ta la sesión. 

-Se levantó la sesión. .( 

Antonio Orl'lego Barros; 
Jted'e de la Redaccro'll. 
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